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PEREZ BUSTAMANTEóS2PONCE 
CAFOGADOS | 

| 
Señor 
Notario del Cantón Quito 
Presente.- 

/ 

Selíor Notario: 

Francisco Roldán Cobo, abogado en libre ejercicio, por medio de la presente solicito 
proceda a incluir en su Protocolo los siguientes documentos, 

L Escritura de constitución y estatutos de la compañía JOSHI TECHNOLOGIES 
INTERNATIONAL INC. 

2. Certificado de existencia legal de la compañía JOSHI TECHNOLOGIES 
INTERNATIONAL INC, expedido por el Sceretano de Estado de Oklahoma, 
Estados Usdos de América. 

3. Resolución del Directorio de ía compañía JOSHI TECHNOLOGIES 
INTERNATIONAL INC, 

4 Certificado de existencia, constitución o supervivencia de compañías expedido 
por el Consulado de Ecuador en Houston, Texas. 

5 Fuenta do integración do capital, 

Una véz realizada la seferida protocohzación, solicito se sirva entregarme 15 copras 
certififadas de la misma. 

  

AY REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NNUU P.:0 BOX 17.01-3148 -TELE(593 2J2254323 « PAX (593 2) 2258018 
EMAIL poplpbplaw com 

Quito, Fedor



  

  

Escritura de constitución y 
estatutos de la compañía JOSH] 

TECHNOLOGIES 
INTERNATIONAL INC.



  

        

AS 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

3. Country: United States of America 

This public document 

2. Has been signed by Lillian B. Goelz 

3. Acting ln the capacity of Notary Public, State of Oklahoma 

4. Bears the seal/stamp of Lillian B, Goelz, Notary Public 

¿ CERTIFIED 
Ey. At ONlahoma CT) Oblahoma, USA. 

d The'27th day of December, 2010 

NY By/ Regina R, Smith 
A 

$ No. COOII0185 

  

nes 
Regina R, Smich 

  

   



  

   
of Oklahoma) ¿ 

67 ) NOTARY XA 
'ounty of Tulsa) ES 

Y centify that this 15 a true and correct copy of the document known as; 

    
Amended Certficate of Incorporaion and By-Laws of Joshi Technologies International, 
Inc., in the possession of Claudette J. Joshi, Corporate Secretary of Joshi Technologa 
International, Inc 5801 E. 41* Strest, Suite 603, Tulsa, OK, 74135, dated thus 22 4 
of December, 2010 

My commugsion expires* 06/07/2011 

My commission number (07005506 

    Lillian B



  

  

  

CERTIFICATE OF INCORPORATION 

WHEREAS, the Certificate of Incorporation, executed and acinowledged by 

JOSHI TECENOLOGIES INTERNATIONAL, INC. 

has been filed in the office of the Secresary of State as provided by che laws of the 
State ef Oklahoma, 

NQW THEREFORE, I, she undersigned, Secretary of State of the State ef 

 



  

AMENDED 
ARTICLES OF INCORPORATION 

or 

  

STATE OF OKLAHOMA ) 
Y 6. 

COUNTY OF TULSA —) 

TO: SECRETARY OF STATE POR THE STATE OF OKLAHOMA 

  

I, undersigned incorporator; 

S.D. Joshí 5801 E, 4ist St, suite 503 
Tulsa, OK 74235 

being a person legally competent to enter into contracts for the 
purpose of forming a corporation under the laws of the State of 
Oklahoma, do hereby adopt the following Amended Articles of 
Incorporation. 

ARTICLE ONE 

The name 0f the corporation ís: 

JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC. 

ARTICLE TWO 

address of its Registered Office in the State of 
da: 5801 E. 41mt St. Suite 603, Tulaa, OX 74135, and 
of lts Registered Agent ís S.D. Joshi, whose address le 

ess of the Registered Office. 

ARTICLE THRER 

The duration of the corporation shall be perpetual. 

ARTICLE FOUR 

The purposes for which this corporation is formed is any 
lavful purpose authorized or not prohibited by the laws of the 
State of Oklahoma. 

ARIICLE.FIVE 

The aggregate number of shares which the corporation “S 

     
   

have authority to iseue, and the classes thereof, are as 
follows: SES 

zh 
Two million five hundred thousand (7,500,000) shares og% 2 
Common Stock with a par value of $.01 per share. 3



   

      

  

ARTICLE SIX 

The preference, qualificationa, limitations, 
lestrictions, and the spscial or relative rights of the shares 

of thia corporation are as follows: NONE 

ARTICLE SEVEN 

The number of directores to ba elected at the firat 
mestíng of tha shareholders iu one (1). Thereafter, the 
nusber of directors of this corporation shall be specified by 
the By-laws, and such Munber may from time to tine ba 
increased cr decreased Under the By-laws, pr any amenénent, 
alteration, revision or changa theraof. 

ARTICLE EIGHT 

The Board of Directors shall bave tha authority to 
adopt, alter, or repsal the By-laws, subject to the power of 
the shafeholders to alter or repsal such By-laws; provided 
that thh Board of Directors shall not a or alter any 
By-law fixing tbelx musber, qualificatione, Classifications or 
term of office, 

IN VITNESS NHEREOP, I, tha undersignad officer, 
certíly that thesa Anended Articles of Incorporation have been 

adoptad by the Board of Directors in accordance with the 
isions of lá 0.5. Section 1076, that the corporation has 

not received any payment for any of its stock, and in 4h 
accordanca thereto I have hereto set ny hand this Y 84 day 
of February, 1993. 

    

  

  

    

  

Attested Ga, 
craidet eE Ll Sacretary”



  

BY-LAWS 

or 

  

Joshi Technologies Interoetionel, Inc. 

ARTICLE Y - OFFICES 

The principal office of tha corporation in the Stats of 
Oklahoma shall be located ín the city of 
Tulsa County of Tulsa « The corporation 
may have such other offices, either within or without th 
State of incorporation as the koard of directora may daaig 
nate or as the business of the corporation may from time to 
time require. 

  

ARTICLE II + STOCKHOLDERS 

    

       

ANNUAL MEETING» 

The annual meeting of the stockholders shall be held on 
let dayof July in each year, baginning with 

year 1988 — at the hour 9:00  a*ciock A, M., for the 
me of electing directors and for the transaction of such 

er business as may come before the meeting. 1£ the day 
áxed for the annual meeting shall be a legal holiday such 

meeting shall be held on the next succeeding business day. 

2. SPECIAL MBETINGS. 

    

Special maetinge of the stockholders, for any purpose 
or purposes, unless Otherwise prescribed by statuta, may be 
called by the president or by the directors, and shall ba 
called by the president at the request of tha holders of not 
lens than 25 per cent of ali the outstanding shares of 
the corporation entítled to vote at the mesting. 

2. PLACE OF MEETING. 

The directora may designate any place, elther within or 
without the State unless otherwisa prescríbed by statuti 
the place of mesting for any annual meeting or for any special 
maeting called by the directors. A waiver of notice signed by 
all stockholdexrs entitled to vote at a meeting may designate 

      

   

ByeLaya 1 

 



  

  

bs 
Any place, either within or without the state unless other- 
Íse prescribed by statute, as the place for holding such 

meeting. 10 no designation ls made, or 1f a special meeting 
(he othorufso called, the place of meeting shall bo the principal 

/ Office of the corporation, 

  

E 
% 4. NOTICE OP MERTING, 

Weitten or printed notice stating the place, day and 
and hour af the meeting and, in caro of a apecial meeting, 
the purpose ar purposes for which the meeting is called, 
shell bo delivered not leas than 24 hours nor mora than 
thirty deys bafore the date of the meeting, either per- 
sonally or by mail, by or at the direction of the president, 
or the secrietary, or the officer or persons calling the most» 
ing, to each atockholdex of record entitled to vote at such 
meeting. If mailad, such notice shall be deemad to be de- 
livered whan deposited in the United States mail, addrested 
to the stockholáer at his address it appeare on the utock 
translez books of the corporation, with postago thereon pre" 
paid, 

3. CLOSING OF TRANSFER BOOKS OR PIXING OF RECORD DATE. 

For the purposa of determining atockholders entitled to 
hytica of or to vote at any meeting of stockholderz or any 
agjournment thsreof, or stockholders entitled to receive pay- 

e of any dividend, or in order to make a determination of 
ltockholders for any other proper purpose, the directora of 

the corporation may provide that the stock transfer books 
shall ba closed for a stated pariod but not to exceed, in any 
case, 30 days. 17 the atock transfer books shall be 
closed for the purpose of determining stockholders entitled 
to notice of or to vote at a menting of atockholders, sul 
books shall be closed for at least 3, days immediately 
preceding such meeting, In lieu of closing the stock trans- 
fer books, the dírectors may fix in advance a date as tha 
record date for any such determination of stockholáers, such 
date ín any case to be not more than 0 days and, la 
case of a meeting of stockholders, not less than 2 days 
prior to the date an which the particular action requiring 
Buch determination of atockholders is to be taken, If the 
stock transfer books are not closed and no record date is 
fixed fox tha determination of stockholders entitled to no- 
tica of or to vote at a meeting of atockholders, or stocks 
holders entitled to receive payment of a dividand, the Cate 
on which notice of tha meeting is maiiled oz the date on which 
ths resolution of the directora declaring such dividend is 
adopted, as the case may bo, shall be the record data for 
such determination of atockholders. When a determination of 
stockholders entitled to vote at any meeting of atockholders 
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has been made as provides ín this section, such determinat: 
shall apply to any adjournment thereof. 

6. VOTING LISTS. 

The officer or agent having charge of the stock trana- 
fer books for shares of the corporation shall mak at least 

tuo days before exch meeting ol stockholder: 
list of the stockholders entitled to vote at such meeting, or 
any adjourment thereof, arranged in alphabotícal order, with 
the address of and the number of shares held by ench, which 
list, for a period of two days prior to such mesting, 
shall be kapt on fíle at the principal offíce of tha cor» 
poration and shall be subject to inspection by any stock= 
holder at any tíme during usual businesa hours. Such lint 
shall also he produced and kept open at the time and place of 
tha mesting and shall be subject to the inspection of any 
stockholdex during the whole time of the mevting. The orig" 
inal etock transfer book shsll ba prima facie evidence as to 
who are the stockholders entitled to examine such lÍst or 
transfer books or to VOte at the meeting cf stockholders. 

     

  

7. QUORUM. 

e any meeting of stockholdere fifty-one (51)% of the 
outstar/díng sharex of the corporation entitled to vote, rep» 

in person ox by proxy, shall constitute a quorua at 
a meeting of stockholdars. 1f less than 4 number of the 

5 ¿re represented at a meeting, a majority 
je shates so represented may adjourn the meatíng from 
to time without further notice. At such adjoufnsd maet=- 

g at Which a quorun shall be present or representad, any 
business may be transacted which might have been transacted 
at the meeting as originally notified. Tha stockholders pre* 
sent at a duly organized meeting may continue to transact 
busineas until adjouenment, nothwithstanding the withárewal 
ef enough stookholders to leave less than a quorum. 

  

   

  

8. PROXIES. 

Mt all meetinga of atockholders, a stookholder may vote 
by proxy executed in writing by the stockholder or by his 
duly authorized attorney in fact. Suoh proxy shall be filed 
vith the secretary of the corporation before or at the tine 
of the meeting. 

9. VOTING, 

Bach stockholder entitled to vota in accordance with the 
terms and provisions of the certíficate of incorporation and 
these by-lavs shali be antitled to one vote, in person or by 

By-Lawa 3



  

     roxy, for each share of stock entitled to vote held by such 
Stockholders. Upon the demand of any stockholdar, the vote 
for directors and upon any question bafore the meeting shall 
be by ballot. All elections for directors shall be decided 

/by plurality votez all other questions shall be decided by 
majority vote except ¿rise provided by the Certificate 
Of Incorporation Ox the laws of this State, 

10, ORDER OF BUSINEES, 

  

  

The order of business at all meetings of the stockhold= 
6rs, shall be as follows: 

1. Roll Call. 

2. Proof of notíca of meeting or Waiver of notice. 

3. Reading of nínutes of preceding mesting. 

4. Reports of Officera. 

5. Reports of Comittess. 

6. Blection of piractors, 

7. Unfinished Business, 

B. New Businesa, 

11. f INFORMAL ACTION BY ETOCKHOLDERS . 

    

otherwins provided by law, any action reguirad 
be taken at a meeting of the shareholders, or any other 

action which may be taken at a masting of tbs shareboldsrs, 
may be taken withont 4 meeting 1f a consent in writing, set- 
ting forth the action ao taken, shall be signed by ali of the 
shareholders antítled to vote with respect to the subject mit» 
ter tnereof. 
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, ARTICLE III - BOARD OF DIRECTORS 

  

    The businesa and affaire of the corporation shall be 
managed by ¿ts board of directors, The dírectors shall in 
all cases act as a board, and they may adopt such rules and 
fegulations for the ounduct of their Meetings and the manage= 
meant of the corporation, as they may deen proper, not fnoon- 
Sigtent with these byslaws and the laws Of this Stata. 

2. NUMBER, TENURE ANh QUALIFICATIONS. 

Tha number of directora of the corporation shall be 
tm (2) + Each director shall hold office until the 
next annual meeting 0% stockholders and Until hín successor 
shall have been elected and qualifind, 

3, REGULAR MEETINGS. 

A regular nesting of the directoras, shall be held with» 
out other notice than this by-law immediately aftar, and at 
the sane place 28, the annual meeting of stockholders. The 
directors may provide, by resolution, the tims and place for 
tha holding 0f aúditional regular mestings without other no- 

such resolution, 

  

Special meetingu of the directors May be called by or 
a request of the president or any-t%o directors. The 

Peyfon or persons Suthorised to call special meetings of the 
ectors may Tíx the place for holdíng apy specíal meeting 

of the directora called by then. 

5, NOTICE. 

Notice of pb Special meeting shall be given at lenst 
two (2) days previously thereto by wzittan notice delivered 
Parsonally, or by telagrar or railed to each director at his 
businesy adáress. If paileá, such notica shall be deemed to 
ba delivered n deposíted ln the Onited States mail so ad» 
dressed, vith postage thereon prepaid. 1f notice be given by 
telegran, such noticé shall be desmed to ha delivered when 
the telegran ís delivered to the telegraph company. The ate 
tendance of a director at a meeting shall constitute a waiver 
ol notice of such mesting, except where a director attends a 
maeting for the exprezz purpose of objecting to the trena- 
action of any business because the mestíng ís not lawfully 
called or convened. 
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$. > QUORUM. 

  

- At any mesting of the directora tm (2 shall 
constitute a quorum for the transaction of busin but 4£ 
less than saíd number ís5 present at a meeting, a majority 
of the diractors present may adjourn the meeting from time 
to tine without further notigs, 

7. MANNER OF ACTING. 

  

    

  

The act of tha majority of tha dírectors present ata 
meeting at which a quorum ds present shall be the act of the 
diractors. 

9. MWENLY CREATED DIRBCTORSHIPS AND VACANCIES , 

Navly created directorships resulting fro an increase 
da tha number of directors and vecancies vécurting in the 
board for any reason axcept the removal of directors Without 
cause may ba filled by a Vota of a majority of the director: 
then in office, although less than a quorus exista. Vacancias 
occurring py reason ol the removal ol directores without cause 
shall be filled by vote of stockholders. A director 
elected to £Í11 a vacancy cauned by resígnation, death or ra= 
oval fhall be olected to hold office for the unexpired term 
of hig predecessor. 

VAL OF DIRECTORS. 

    

    

    

    

   

  

Any or all of the directors may ba removed for cause by 
of the stockholders or by action of the board. Directors 

may be removed without cause only by vote of the atockholdera, 

0,  RESIGRATION. 

A director may resígn at any timo by giving written no» 
táce to the board, the president Or the secretary of the co: 
poration. Unlesa otervise specified ín the notica, the 
resignatíon shall take effect upon receipt thereof by the 
board nr such officer, and the acceptance of the resignation 
ahall not be necessary to make it effective. 

      

11, COMPENSATION. 

Ro compensation shall be paid to directors, as such, for 
their services, but by resolution of the board a fixed aum 
and expenses for actual attendance at each regular or special 
meeting of the board may be authorized. Nothing hersin con” 
tained shall be construed to preclude any director from aarv- 
ing the corporation in any other capacity and receivíng com- 
pansation therefor. 
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Ang of tha directors at which action on any corporate matttz 
ds taken shalj bé presumed to have aseented to the action 
taken unless his nt shall be entered in the minutes of 
the meeting or unless he shall file his eritten dissment to 
such action with the person acting as the secretary of the 
meeting bafore the adjournsent thereof or shall forward uoh 
dissent by registered maíl to the secretary of the corpora= 
tion imuediately after tha adjournment of the meeting, Suah 
right to diasent shall not apply to a dírmctor who voted in 
favor of auch action. 

    

  

13, EXECUTIVE AND OTHER COMMITTEES. 

The board, by resolution, may designate from among ita 
members an executive committae and other commíttees, each 
consisting of three or more directors, Each such committea 
shall sarve at the pleasure of the board. 

By-Laws 7



  

ARTICLE 1Y » OFPICBRS 

  

The officers of the corporation shall he a president, a 
vicerpresident, a secretary and a treasurar, each of whom 
shall bo elected by the directors. Such other officers and 
assistant officers 25 may ba deened necesgary may be elected 
or appointed by the directora, 

2. ELECTION AND TERM OP OFFICE. 

The officera of tha corporation to ba elected by the 
directors shall be electeá annually at the first meeting of 
tie directors held aftar each annual meeting of the stockholds 
srp. Each officer shajl holá office until his succasgor shall 
have been duly elacted and shall have qualitied or until hts 
death or until he shall resign or shall have been removed in 
the manner herainaftar providad. 

3. REMOVAL. 

Any officer or agent elected or appointed by the dizec» 
tors may be removed by the directora whensver in their juág= 
ment tha best interests of the corporation would be served 
theraby, but such removal shall be without prejudice to tha 
contract rights, 1f any, of tha parson 50 removed. 

4. VACANCIES, 

A vacancy in any offica bacause of death, rerignation, 
removal, disqualification or otherwise, may be filled by the 
directórs for the unexpired portion of the term. 

5 ¡SIDENT. 

The president shall be the principal executive officer 
the corporation and, subject tó the control of the direo= 

tora, shall in general supervise ané control all of the busi- 
ness and affairs of the corporation, le ahall, when present, 
preside et ali meetings of the stockholders and of the direc" 
toras Es may sign, with the secrotary or, any other proper 
officer of tha corporation theraunto authorized by the direc» 
tors, certificates for shares of ths corporation, any decda, 
mortgages, bonds, contracts, or other instruments which the 
diractors have authorized to ba executed, except in cases 
where the signing and execution thereof shall be expressly 
delegatad by the direstors or by these by=slawe to some other 
officar or agent of the corporation, or shall be required by 
law to ba otherwise signed or executed; and in genezal shall 
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Y 

r£orm al) duties incident to the offica of president aa 

ch other duties as may be prescribed by the directors f; 
time to time. 

6. VICE=PRESIDENT. 

In the absence of the president or ín avant of his death, 
inebility or refusal to act, the více-president shall perform 
the duties of the president, and when so acting, shall have 
all the rs of and be subject to all the restrictions upon 
the president, The vice»spresidant shall perfom such othez 
duties as from time to time may be assigned to him by the 
President or by tha directors. 

  

  

7. SECRETARY. 

The secretary shall keep tha minutes of the atockholders' 
and of the directors” meetings in one ox more books provided 
for that purpose, ses that all notices are duly given in ace 
cordance with the provisions of th required, 
be custodian of the corporate reco al of the 
corporation and keep a register of the post office address of 
each stockholder which shall be furnished to the secretary by 
such etookholder, have general charge of the stock transfer 
books of 
cident to 

    
         

in 

     

  

   

  

£ required by the directors, the treasurer shall give a 
for the faithful discharge of hís duties in such sum and 
such surety or auretil the directors shell determine. 

He shall have charge and custody of and be responsible for 
funde and securitios of tha corporation; recelve and give za 
caipts for moneys due and payable to the corporation from any 
source vhatsoever, and deposit all such moneys in the name of 
the corporation in such banks, trust companies or other depos= 
Ítoriexr as shall be cted Ín accordance with these by=laws 
and in general perform all of the duties incident to the office 
Of treasurer and such other dutisa as from time to táme may ba 
assiígnad to him by the president or by the directors. 

  

         

    

    

  

9. SALARTES, 

The calaries of the officers shall ba fixed from time to 
time hy the directors aná no officor shall be prevented from 
receiving such salary hy reason of the fact that he ds also a 
director of the corporation. 
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The directors may authorize any officer or officers, 
Agent or agenta, to enter into any contract pr execute anó 
deliver any instrument in the name of and on behalf of the 
corporation, and such authority may be general or confined 
to epacific instancss 

2. LOANS. 

No loans shall bs contracteá on bshalf of the corpora» 
tion and no eyidences of indobtednesa shall be issued in its 
name unlasa authorized by a resolution of the diractors. Such 
authority may boe general g2 confíned to upecific instances. 

3. CBECKS, DRAPIS, EIC. 

ALL cheoks, drafta or other orders for tha payment of 
monay, notes or Other evidences of indebtedness issued ín the 
name of the corporation, shall be signed by such officer or 
Officors, agent or agents of ths corporation and in auch man» 
mer asfahall from tino to time he determined by resolution ol 

ctors. 

  

SITE. 

    

  

A11 funás of the corporation not otherwise employed shall 
posítad from time to time to tbt credit of the corpora» 
ín such banks, trust companies Or other depositaries as 

directors nay select, 

  

ARTICLE VI - CERTIFICATES FOR SHARES AND THBIR TRANSFER 

1, CERPIFICATES FOR SHARES. 

Certificates representing shares of the corporation shall 
ba ín mach form ahall pa determined by tha dírectors. Such 
Certificates shall be signed by the president and by ths sac» 
Yetary Or by such other úfficera authorized by law and by the 
directors, All certificates for shares shall be consecutively 
humberad or othervisa idantifíad, The name and aúdress of the 
stockholdexre, the number of shares and date of issue, shall he 
entered on the atock transfer books of the corporation, All 
Certificates gurrendered to the corporatícn for transfer shall 
ba cenceled and no new certificate shall be issued until the 
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forme certificate for a like number of shares shall 
aora and canceled, except that in case of a lost, 

atroyed or mutilated certificate a new one may be issi 
a for upon such tera and indemnity to the corporation as BB! 

directors may prescribe, 

2. TRANSPERS OF SHARES, 

(a) Upon surrandez to the « atíon or the transfer 
agent cf the corporation of a certificate for shares duly en- 
doxrsed or accompanied by proper evidence of succession, as= 
signment or authority to transfer, 1t shall be the duty of 
the corporation to 1asue a new certificate to the person en= 
titled thereto, and cancel the old certificate; avery such 
transfer shall be entered on the transfer book of the corpo" 
ratíon which shall be kept at ¿es principal office. 

(b) The corporation shall be entitled to treat the 
holder of record of any share as the holder in fact thereof, 
and, aocordingly, shall not he bound to recognize any equis 
tabla or other claim to or interest in such share on the part 
of any other person whether ox not it 
othax notice thereof, except as expre: 
lewa of this state. 

  

      

ARTICLE VII - PISCM, YEAR 
  

The fisoal year of the corporation shall begin on the 
let day of January Án each year. 

ARTICLE VIII — DIVIDENDS 

Tha dizrectors may from time to time declare, and the 
corporation may pay, dividends on its outstanding shares in 
the manner and upon the terms aná conditions provided by law. 

ARTICLE 1% +» SEAL 
  

The directora shall provide a corporate seal which shall 
be circular in form and uhall have inscribed thereon the name of the corporation, the state of incorporstion, year of incor- 
poration and tha words, *'Corporate Beal'”. 
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ARTICLE X - WAIVER OP NOTICE 

  

  

  

Unless otherwise provided by law, vhenevar any notice is 
/ required to be given to any stockholder or director of the 
corporation under the provisiones of these by-laws or under 
the provinioss of the articies of incorporation, a walver 
thareof in writing, signed by tha person or pers titled 
to such notíce, whether bafora or after the time stated 

theroin, shall be desmad equivalent to the giving of such 
notice. 

  

ABTICLE XI — AMENDMENTE 
  

These by=laws may be alterad, amended or repealad and 
new by=l008 may be añopted by a vote of the stockholders rep- 
resenting a majority of all the shares fesued and outstanding, 
at any annual Btockholders* mesting or at any special stock" 
holders" meeting when the proposed amendnent haz been set 
cut in the notice of such meeting. 

By-Laws 12



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador en Houstan 

Presentada para autenticar Ja Érma que antecedó, el suscrto 
Cónsul del Ecuador en la csudad de Housion, Estado de Texas, 
certifica que es auténtica, siendo la que usg Luhan B Goelz, notano 

público del Estado de OkJahoma, Estados Unidos de Aménca en 
todon Sus Acto. 

  

Autenticación — 07/11 
mas7 
US 550,00 
05 de Enero de 2011 

   



  

    

    

TRADUCCIÓN 

po OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
, ESTADO DE OKLAHOMA 

pe APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 País. Estados Unidos de América 
Este documento público 

2 Hasido firmado por Lillian B Goelz 
3, Actuando en calidad de Notano Público, Estado de Oklahoma 
4. Uevaelsello/timbre de Lillian B. Goelz, Notano Público 

CERTIFICADO 
$  EnOklahomnCity, Oklahoma 
6. — El27 de diciembre de 2010 
7. PorReginaR Smith 
8 No COUtOIS4 
9 Sello/timbre del Estado de Oklahoma 

10. Firma: Regina R, Senith 
Asistente adermnistrativa 

NOTARIO 
Estado de Oklahoma 
Condado de Tulsa 

  

Certifico quefésta es una copia verdadera y correcta del documento conocida como 
Escrituza de Constitución Enmendada y Estatutos de Josha Technologies International 
Inc, en poder de Claudette J Josh, Secretaria Corporativa de Joshú Technologies 

expira el 06/07/2011 
ero de mi comisión es 07005506 

(firma) Lalhan B Gosiz, Notario Público 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE OKLAHOMA 

Escritura de Constitución Enmendada 

CONSIDERANDO: que la Escnitura de Constitución, suscrita y reconocida por JOSH! 
TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, ha sido tegistrada en la oficina del 
Secretario de Estado tal como disponen las leyes del Estado de Oklahoma



    

    

  

od dels des qu 1 otorga la e, por medio de este init 
este certificado como evidencia de dicho registro Ú 

EN FE DE LO CUAL, he furmado y he ordenado que se coloque el Gran SelO Y 
Estado de Oklahoma 

Registrado en la cuudad de Oklahoma City el día de hoy, 1 de marzo de 1993 

(fuma) ilegible, Secretario de Estado 
Por. (firma) tlegible 

GRAN SELLO DEL ESTADO DE OKLAHOMA 

SELLO: REGISTRADO: MARZO 1, 1993, SECRETARIO DE ESTADO, OKLAHOMA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN ENMENDADA 
DE 

JOSH] TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC. 

Presentada el 1 de marzo de 1993 
Secretario de Estado de Oklahoma 

ESTADO DE OKLAHOMA 
CONDADO DE TULSA, a saber: 

  

PARA: BL SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE OKLAHOMA 

o firmante, como fundador.     
hi, de 5801 E. 418t St, Suite 603, Tulsa, Oklahoma 74135, 

legalmente competente para celebrar contratos con el objeto de crear una compañía 
bajo las leyes del Estado de Oklahoma, por medio de este instrumento adopto la 
siguente Escritura de Constitución Enmendada. 

ARTÍCULO PRIMERO 

El nombre de la compañía es JOSH! TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC 

ARTÍCULO SEGUNDO 

La dirección de su oficina registrada en el Estado de Oklahoma es 5801 E, 419t St Suite 
600, Tulsa, Oklahoma 74135, y el nombre de su agente registrado es 5:D. Josh, cuya 
dirección es la mmusma de la oficina registrada.



  

] ARTÍCULO TERCERO 

   
i compañía tendrá duración perpetua. 
y 

Í ARTÍCULO CUARTO 

Los propósitos para los que se constituye esta compañía son los propósitos legítimos 
autorizados o no prolubidos por las leyes del Estado de Oklahoma, 

ARTÍCULO QUINTO 

El número total de acciones que la compañía tendrá autorización para emitir así como 
as clases de las acciones son los siguientes: 

Dos millones quinientos mil (2500.00) acciones ordinarias con un valor a la 
par de $0.01 por acción 

ARTÍCULO SEXTO 

Las preferencias, calificaciones, limitaciones, restricciones y los derechos especiales o 
relativos de las acciones de esta compañía son los siguientes. NINGUNO. 

ARTÍCULO SÉPTIMO 

El número de directores que se elegirán en la primera junta de accionistas es uno (1) 
Ds allí en adelante, el número de directores de esta compañía estará especificado en los 
Estotutos y ese múmero se podrá aumentar o disminuir periódicamente de 

mudad con los Estatutos o mediante cualquier enmienda, alteración, revisión a 
lo de los rmsmos. 

ARTÍCULO OCTAVO 

El Directorio tendrá autoridad para adoptar, alterar o revocar los Estatutos con 
sujeción a la facultad de los accionistas de alterar o revocar los Estatutos; estypulándose 
que el Directorio no adoptará ni alterará ningún estatuto que establezca el nútmero, 

calificaciones, clasificaciones o período en funciones de los directores 

EN FE DE LO CUAL, yo, el funcionaro abajo firmante por medio del presente 
instrumento certífico que esta Escritura de Constitución Enmendeda ha sido 

debidamente adoptada por el Directorio de conformidad con las estipulaciones de 18 
OS, Sección 1076, y que la compañía no ha recibido pago alguno por sus acciones, y de 

conformudad con lo antedicho la he firmado el día 25 de febrero de 1993. 

(firma) 5.D. Jostu, Presidente 

Testigo: (firma) Claudette] Joshi, Secretaría



  

ESTATUTOS 
DE 

JOSHi TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC. 

ARTÍCULO 1- OFICINAS     La oficina prinaspal de la compañía en el Estado de Oklahoma estará situada en la 
ciudad de Tulsa, condado de Tulsa. La compañía podrá tener otras oficinas ya sea 
dentro o fuera del Estado de su constitución según lo determine el Directorio o según 
lo requieran periódicamente los negocios de la compañía. 

ARTÍCULO U - ACCIONISTAS 

L JUNTA ANUAL 

La junta anual de accionistas se ceiebrará el primero de julio de cada año 
comenzando en el año 1988 a las 900 a.m. con el propósito de elegir directores y para 
tratar los demás asuntos que se presenten a la junto. Si el día establecido para la ¡unta 
anual fuera un feriado legal, la junta se celebrará en el día hábil siguiente 

2. JUNTAS EXTRAORDINARIAS 

El presidente del Directorio o los directores podrán convocar juntas 
extraordinarias de accionistas para cualquier propósito o propósitos, a menos que 
fuera establecido en otra forma por ley, y podrán ser convocadas por el presidente de 

la compañíg a pedido de los titulares de no menos del 25% de todas las acciones en 
la compañía con derecho a votar en la junta.    

    “A menos que fuera establecido de otra forma por la ley, los directores podrán 
(gnar cualquier lugar ya sea dentro o fuera del Estado para celebrar cualquier junta 

anual o cualquier junta extraordinaria convocada por los directores. Mediante renuncia 
a notificación firmada por todos los accionistas con derecho a votar en la junta se podrá 
designar cualquier lugar dentro o fuera del Estado, a menos que fuera establecido de 
otra forma por ley, como el lugar en que se celebrará dicha junta, Si no se designa el 
lugar o si se convoca una junta extraordinaria en otra forma, el lugar para la reuruón 
será la oficina principal de la compafa. 

4 CONVOCATORIA 

Una convocstoria escrita o impresa que indique el lugar, día y hora de la 
reunión y, en caso de juntas extraordinarias, el propósito o propósitos para los que se la 

convoca, se entregará no menos de 24 horas ni más de 30 días antes de la fecha de la 
reunión ya sea personalmente o por correo, por o según órdenes del presidente o el 
secretario o el funcionano o las personas que convacan la reunión, dirigida a cada



  

    

      

atciorista con derecho a votar en esa junta. Si se envía por correo, se considerará que la 
convocatoria ha sido entregada al momento de sex deportado en el correo de los 

Estados Urudos, duigida al accionista en la dirección que aparezca en los libros de 
transferencia de acciones de la compañía con porte pagado. 

5 CIERRE DE LOS LIBROS DE TRANSFERENCIA O DETERMINACIÓN DE LA 
FECHA DE CORTE 

Con el objeto de determunar a los acciorustas con derecho a recibir convocatoria 
0 a votar en cualquier junta de accionistas o en cualquier aplazamiento de la 1usma, O 
de determinar a los accionistas con derecho a recibir pagos de cualquier dividendo, o 
con el fin de efectuar una determinación de los accionistas para cualquier otro 
propósito apropiado, los directores de la compañía podirán establecer que Jos libros de 
transferencia de acciones se cierren durante un período específico que en ningún caso 
podrá ser de más de 90 días. S1 se cierran los líbros de transferencia de acciones con el 
propósito de determinar a los accionistas con derecho a convocatoria o a votar en una 

Junta de accionistas, los libros se cerrarán al menos durante tres días irunediatamente 
anteriores a esa junta. En vez de cersas los liteos de transfesndia de acciones, los 
directores podrán fyar anticipadamente una fecha como fecha de corte para la 
deternunación de accionistas, que en ningún caso será por más de 10 días y, en el caso 

de una junta de accionistas, no menos de 2 días antes de la fecha en que se va adoptar 
el acto específico que requiera dicha determnación de los accionistas St no se cierran 
los libros de transferencia de acciones y no se establece una fecha de corte para la 
determinación de los accionistas con derecho a convocatoria o a votar en una junta de 

accionistas, o no se determinan los accionistas con derecho a recibir dwidendos, la 
fecha en la cual la convocatoria a la junta se envía por correo o la fecha en que se 
adopta la resolución de los directores declarando dicho dividendo, según el caso, será 

'de corte para la determinación de los accionistas. Cuando se ha efectuado una 
:ón de los accionistas con derecho a votar en cualquier junta de accionistas, 

según/se estipula en esta sección, tal determinación se aplicará a cualquier 

LISTAS PARA VOTACIÓN 

Al menos dos días antes de cada junta de accionistas, el funcionario o agente a 
cargo de los libros de transferencia de acciones de la compañía preparará una lista 
completa de los accionistas con derecho a votar en la junta o en cualquier aplazanuento 

de la misma, en orden alfabético e indicando la dirección y el número de acciones de 
cada uno de ellos. Durante un período de dos días antes de la junia, la lista 
permanecerá en los archuvos de la oficina principal de la compañía y podrá ser 
inspercionada por cualquier accionista en cualquier momento durante horas laborables, 
También se presentará dicha lista y estará abierta en el momento y lugar de la junta y 
podrá ser unspeccionada por cualquier accionista durante la celebración de la junta. El 
hbro onginal de transferencia de acciones será evidencia prima farie acerca de los 

accionistas con derecha e examinar la lista a a examinar los libros de transferencia o a 
votar en las juntas de accionistas.



  

JO0TIS 

        

  

7 QUÓRUM 

En cualquier junta de accionistas, el encuenta y uno por clento (514) 
acciones en circulación de la compañía con derecho a voto, repre 
personalmente o por un apoderado, constituirá el quórum en la junta. Si en La: 
está representado un número menor de las acciones en circulación la mayoría de lis 
acciones representadas podrá aplazar la junta periódicamente sin convocatoria ultenor. 

En la junta aplazada en la que un quórum esté presente o representado se podrá tratar 
cualquier asunto que hubiera sido tratado en la reunión origmalmente convocada, Los 
accionistas presentes en una junta debidamente organizada podrán seguir tratando sus 

asuntos hasta el aplazamiento, no obstante el retiro de suficientes accionistas como 
para que permanezca un número menor que el quórum. 

8 APODERADOS 

En todas las juntas de acciorustas, un acciorusta podrá votar por medio de un 
apoderado con poder escrito del accionista o de su mandatano debidamente 
autorizado. El poder será archuvado por el secretario de la compañía antes o en el 
momento de la junta. 

9 VOTOS 

Cada accioniste con derecho a votar de conformidad con los términos y 
disposiciones de la escntura de constitución y de estos estatutos tendrá derecho a un 
voto errutido personalmente o mediante apoderado por cada acción con derecho a voto 
que mantenga dicho accionista. A pedido de cualquier acsonista, la voteción para 
directores y para cualquier asunto antes de la junta se hará mediante papeleta, Todas 
las elecciones de directores se decidirán mediante pluralidad de votos; todos los demás 
asuntos sé decidirán por mayoría de votos, excepto por lo que se estipule de otra 

la escritura de constitución o en las leyes de este Estado. 

   

      

)RDEN DEL DÍA 

El orden del día para todas las juntas de accionistas será el siguiente: 

Verificación de los accionistas presentes 
Prueba de convocatoria o renuncia a convocatoria 
Lectura del acta de la junta anterior 
Informes de funcionarios 
Inforanes de los comités 
Elección de directores 
Asuntos inconclusos 
Nuevos asuntos L

A
R
A
 
S
p
a
 

11. ACTUACIONES INFORMALES DE LOS ACCIONISTAS 

A menos que la ley disponga de otra manera, cualquier actuación que se deba 
realizar en una junta de accionistas, o cualquer acto que se pueda adoptar en una junta 

de accionistas, podrá ser tomado sm que se celebre una reunión si un consentinuento



  

escrito indicando la actuación adoptada es finmado por todos los accionistas con 
derecho a votar con respecto del asunto en cuestión. 

te - ARTÍCULO III - EL DIRECTORIO 

1 PODERES GENERALES 

Los negocios y asuntos de la compañía serán administrados por el Directorio, 
En todos los casos, los directores actuarán como un Directorio y podrán adoptar las 
normas y regulaciones que consideren apropiadas para la conducción de sus reuniones 
y el manejo de la compañía que no sean inconsistentes con estos estatutos y las leyes de 
este Estado. 

2 NÚMERO, EJERCICIO DEL CARGO Y CALIFICACIONES, 

El número de directores de la compañía será cinco (5). Cada director ercerá su 
cargo hasta la siguiente junta anual de accionistas y hasta que su sucesor haya sido 
elegido y calificado. 

3 REUNIONES ORDINARIAS 

Inmediatamente después y en el mismo lugar de la junta anual de acciorustas se 
celebrará una reunión ordinana de directores sin otra notificación excepto por lo 
estipulado en estos estatutos, Mediante resolución, los directores podrán indicar el 

momento y lugar para las reuniones ordinamas sin necesidad de runguna otra 
notificación aparte de dicha resolución 

  

    
   

  

¿EUNIONES EXTRAORDINARIAS 

A pedido del presidente o de dos directores se podrá convocar reuniones 
rias del Directorio La persona o personas autorizadas a convocar dichas 

ones extraordinarias podzán determinar el lugar para la celebración de la reunión 
extraordinaria del Directorio que hubleran convocado 

5. CONVOCATORIA 

Al menos dos (2) días antes de una reunión extraordinaria se enviará una 
convocatoria escrita entregada personalmente o por telegrama o correo dingida a cada 
director en su dirección comercial, Si se envía por correo, la convocatoria se 

considerará entregada al ser depositada en los correos de los Estados Unidos, con porte 
pagado. Si se envía por telegrama, se considerará entregada cuando el telegrama es 

entregado en la oficina de telégrafos. La asistencia de un director a una reunión 
constituirá renuncia a nobficación de esa remión, excepto si el director asiste con el 
propósito expreso de objetar que se trate algán asunto debido a que la reunión no 
hubiese sido legalmente convocada o celebrada



  

6. QUÓRUM     
    

En cualquier reunión de directores, tres (3) de ellos constituirán quó 
tratar los asuntos presentados, pero si menos de ese número está presente 
reunión, la mayoría de los directores presentes podrá aplazar la 
penódicamente sin aviso ulterior. 

7. — FORMADE ACTUAR 

La actuación de la mayoría de drrectores presentes en una reuruón en la que 
exista quórum se considerará actuación del Directorio. 

8 CARGOS RECIENTEMENTE CREADOS Y VACANTES DE DIRECTORES 

Un cargo de disector recientemente creado como resultado de un aumento en el 
número de directores y las vacantes que ocurran en el Directorio por cualquier motivo, 
excepto la remoción de directores sin causa justa, se llenarán mediante el voto de la 
mayoría de loa directores en funciones, aunque hubiera un número menor que el 
quórum, Las vacantes que ocurran debido a remoción de directores sin causa justa se 
lenarán mediante el voto de los acctorustas Un director elegido para llenar una 
vacante resultante de zenunaa, fallecimiento o remoción será elegido para que 
permanezca en el cargo durante el plazo no completado por su predecesor. 

e REMOCIÓN DE DIRECTORES 

Cualquiera o todos los directores podrán ser removidos por causa justa 
mediante el voto de los accionistas o por in acto adoptado por el Directorio. Los 
directores podrán ser removidos sin causa justa fíricamente mediante el voto de los 
accionisl 

10. ¿NUNCIA 

Un director podrá renuncia en cualquier momento dando noticación escrita 
sobre ello al Directorio, al presidente o al secretario de la compañía A menos que 

estuviera especificado de otra manera en la notificación, la renuncia surtirá efecto al 
momento de ser recibida por el Directorio o por el funcionario en cuestión, y no será 
necesario que se acepte la renuncia para que ésta sea efectiva 

11. REMUNERACIÓN 

No se pagará remuneración alguna a los directores como tales por sus servicios, 
pero mediante resolución del Directorio podrá autorizarse una suma fya y gastos por 
su asistencia a cada reunión ordmaria o extraordana del Directorio, Nada de lo que 
este instrumento contiene se interpretará como que impide a cualquier director que 
sirva a la compañía en cualquier otra calidad y que reciba remuneración por ello.



  

a PRESUNCIÓN DE ASENTIMIENTO 

4 Se presumirá que un director de la compañía presente en una reunión del 
rio en la cual se adopta algún acto acerca de cualquier asunto societario ha 
ido a dicho acto a menos que su desacuerdo conste en las actas de la reunión o 

/a menos que presente su desacuerdo por escrito en la reunión antes de que ésta 
/ termine, o que envíe su desacuerdo por medio de correo registrado a la persona que 

actuó como secretario de la reunión inmediatamente después de ella, El derecho a 
disentir no se aplicará a un director que haya votado a favor de dicho acto, 

13,  COMITREJECUTIVO Y OTROS COMITÉS 

Mediante resolución, el Directorio podrá designar de entre sus miembros un 
comité ejecutivo y otros comités, cada uno con tres o más directores. Cada comité 
actuará segús el Directorio lo indique 

ARTÍCULO IV - FUNCIONARIOS 

1 NÚMERO 

Los funcionarios de la compañía serán un presidente, un vicepresidente, un 
secretario y un tesorero, cada uno de los cuales será elegido por los directores. Otros 
funcionarios y funcionarios asistentes, según se considere necesario, podrán ser 
elegidos o nombrados por los directores. 

2 ELECCIÓN Y DURACIÓN DEL, CARGO 

Los funcionarios de la compañía elegidos por los directores serán elegidos 
en la primera sesión del Directorio llevada a cabo después de cada junta 

     

  

   

haya sido damas elegido y calificado o hasta su fallecimiento o hasta su renuncia, 
0si há sido removido en la forma estipulada más adelante 

3 REMOCIÓN 

Cualquier funcionario o agente elegido o nombrado por los directores será 
removido por ellos cada vez que, a su juicio, gu remoción sea para los mejores »tereses 
de la compañía, pero la remoción será sin perjuicio de los derechos contractuales, s1 los 
hubiere, de la persona removida, 

4 VACANTES 

Una vacante que se presente en cualquier cargo debado al fallecimiento, 
renuncia, remoción, descalificación o por cualquier otra causa podrá se llenada por log 
diirectores por el tempo del plazo zún pendiente de cumplir



  

   
    

  

5. PRESIDENTE 

     

   

El presidente será el principal funcionario ejecutivo de la com; 
sujeción al control de los directores, de manera general supervisará y co: 

los negocios y asuntos de la compañía Cuando se halle presente, presidi 
juntas de acciorstas y del Directorio. Junto con el secretario o cualquier” 
funcionario de la compañía debidamente autorizado por los directores, podrá firmar 

los títulos de acciones, cualesquiera escnturas, tupobecas, bonos, contratos y demás 
instrumentos que las directores hubiesen autorizado, excepta en los casos en que la 

firma y suscripción de los mismos hayan sido expresamente delegados por los 
directores o por estos estatutos a algún otro funcionario o agente de la compañía o sí la 

ley requiere que sean firmados o susentos en alguna otra forma; y de manera general el 
presidente cumplirá con todos los derechos relacionados con su cargo y los demás 
derechos que los directores undiquen periódicamente, 

6. “VICEPRESIDENTE 

En ausencia del presidente o en caso de su fallecimiento, incapacidad o negativa 
para actuar, el vicepresidente ejercerá los deberes del presidente y, al hacerlo, tendrá 
todos los poderes y estará sujeto a todas las restricciones del presidente. 
vicepresidente cumplirá con los demás deberes que periódicamente le asignen el 
presidente o los directores. 

7 SECRETARIO 

El secretario mantendrá las actas de las juntas de accionistas y de las reuniones 
de directores en uno o más libros proporcionados para ese propósito, vigilará que se 

y mnantendrá un registro de la dirección postal de cada accionista según 
ta la entregue al secretao, estará a cargo de los libros de transferencia de 

secretario y los demás deberes que perlódicamente le asignen el presidente o 
rectores. 

3. TESORERO 

$1 los directores lo requieren, el tesorero otorgará una fianza para el hel ejercicio 
de sus funciones en la cantidad y con la o las garantías que los directores determinen. 
Estará a cargo y será custodio y responsable de todos los fondos y valores de la 

compañía, recibirá y otorgará recibos por dineros adeudados a y pagaderos por la 
compañía de cualquier fuente que fuere, y depositará esos dineros a nombre de la 
compañta en los barcos, compañías fiduciarias u otros depositarios que se escojan de 
conformudad con estos estatutos y, de manera general, cumplirá con todos los deberes 
inherentes al cargo de tesorero así como los demás deberes que periódicamente le 
asignen el presidente o los directores



  

    

  

9. SUELDOS 

F|- Los sueldoa de los funcionarios serán establecidos periódicamente por log 
directores, y ningún funcionano estará impedido de recibir su sueldo debido al hecho 
e que también es director de la comparta, 

ARTÍCULO V - CONTRATOS, PRÉSTAMOS, CHEQUES Y DEPÓSITOS 

1 CONTRATOS 

Los directores podrán autorizar a cualquier funcionario o funcionarios, agente o 
agentes, que celebren cualquier contrato o que suscriban y entreguen cualquier 
instrumento a nombre y en representación de la compañla, y dicha autorización podrá 
ser general o linmtada a casos espectficos. 

2 PRÉSTAMOS 

No se contratarán préstamos a nombre de la compañía y no se emitirán 
evidencias de endeudamientos en su nombre a meros que fueran autorizados por 

resolución de los directores. Esta autorización podrá ser general o limitada a casos 
específicos, 

3, CHEQUES, GIROS, ETC 

Todos los cheques, giros u otras órdenes de pago de dineros, pagarés y demás 
evidencias de endeudamiento emitidos 2 nombre de la compañía serán firmados por el 
fanconano o funcionarios, agente o agentes de fa sociedad y en la forma que 

Todos los fondos de la compañía que no se empleen de otra manera serán 
tados periódicamente para crédito de la comparía en los bancos, compañías 

4 otros depositarios que los directores elijan. 

ARTÍCULO VI - TÍTULOS DE ACCIONES Y SU TRANSFERENCIA 

1 TÍTULOS DE ACCIONES 

Los títulos que representan las acciones de la compañía serán en la. forrna que 
los directores determinen. Los títulos serán firmados por el presidente y el secretario o 
Por otros funcionarios autorizados por la ley y por los directores. Todos los títulos de 

acciones serán numerados consecutivamente o identificados en alguna otra forma. El 
nombre y dirección de los accionistas, número de accianes y fecha de etrusión se 
registrarán en los libros de transferencia de acciones de la compañía. Todos los títulos 
entregados a la compañía para transferencia ge cancelarán y no se emitirán nuevos
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títulos sino hasta que el título anterior haya sido devuelto y cancelado, 
caso de un título perdido, destruldo o mutilado cuando se podrá emitir 

según los téremunos e indemnización a la compañía que los directores andique 

2 "TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

(a) — Alentregar ala compañía o al agente de transferencia de la compañía un 
título de acciones debidamente endosado o acompañado por evidencia adecuada de 
sucesión, cesión o autorización para transfers, la compañía tendrá el deber de emitar 

un nuevo título a la persona que tenga derecho a ello y de cancelar el título anterior 
Toda transferencia será registrada en el Hbro de transferencias de la compañía, el que 
se mantendrá en sus oficinas prindpales. 

(b) La compañía tendrá derecho a tratar al titular registrado de cualquier 
acción como titular real de la misma y, por lo tanto, no estará obligada a reconocer 
ninguna reclamación de equidad u otra reclamación o participación en esa acción por 
ninguna otra persona, ya sea que hubiera terudo o no notificación expresa u Otra 
notificación sobre ello, excepto como expresamente estipulan las leyes de este Estado. 

ARTÍCULO VII - EJERCICIO ECONÓMICO 

El ejercicio económico de la compañia comenzará el primero de enero de cada año. 

ARTÍCULO VII - DIVIDENDOS 

Periódicamente los directores podrán declarar - y la compañía podrá pagar - 
dividendos sobre sus acciones en cifculación, en la forma y según los términos y 
condiciones previstos en la ley. 

ARTÍCULO IX - SELLO      
lirectores estipularán un sello distintivo paro la compañíta, el que será de 

r y tendrá wscrito el nombre de la compañía, el Estado en el que fue 
, año de constitución y las palabras “Corporate Seal”. 

ARTÍCULO X - RENUNCIA A NOTIFICACIÓN 

A menos que la ley disponga de otra manero, cuando se requiera dar alguna 
notificación a un accionista o director de la compañía según las estipulaciones de estos 
estatutos o según las estipulaciones de la escritura de constitución, una renuncia a ello 
por escrito firmada por la persona o personas con derecho a ser notificadas, ya sea 
antes o después del momento indicado en la misma, se considerará equivalente a dicha 
notificación.
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ARTÍCULO XI - ENMIENDAS 
E 
( 

| ¿Estos estatutos podrán ser alterados, enmendados o revocados y se podrán 
adoptar nuevos estatutos mediante el voto de los accionistas que representen la 
mayoría de todas las acciones emitidas y en circulación en cualquier junta anual de 

accionistas o en cualquier junta extraordinaria de acciomustas en la que la enmienda 
¡Propuesta se haya indicado en la convocatona a la reumón 

[SELLO DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HOUSTON - EN 
ESPAÑOL EN EL ORIGINAL] 
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Alicia de Reed. 
Traductora 

<.1. 0901000083



  

      

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIR 
PRIMERA DILIGENCIA NUMERO CIENTO NOVENTA.- (No, 190).- E 

ciudad de San Francisco de Quito, Distnto Matrpolítano, Capitales X 
la República del Ecuador, hoy, dla martes once de enero de dos mita! 
once, ante mi doctor Jorge Machado Cevallos, Notano Primero de 
este Cantón, comparece la señora Alicia del Carmen Coloma 
Mena de Reed, portadora de la cédula de ciudadania No 
090100008-3, por sus proplos y personales derechos- La 
compareciente es de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, de 
estado civil viuda, quien declara conoger el idioma castellano y al 
idioma inglés, domiciliada an este Distnto, legalmente capaz, a quien 
de conocer doy fe, y. en mu presencia firmo la traducción de la 
Constitución y Estatutos de la Compañla JOSH! TECHNOLOGIES 
INTERNATIONAL INC, que antecede, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara 
la compareciente que el documento que antecede fue traducido por 
ella, del idioma inglés, al idioma castellano, - Extendo la presente 
diligencia, al amparo de lo dispuesto en el articulo diaciacho de la ley 
Notanal y del artículo veinticuatro de la Ley de Modemización - Se 
arcteva una fotocopia de la presente diigencia, en el libro 
correspondiente de esta Notana - 
Imc! 

   



  

Certificado de existencia legal 
de la compañía JOSHI 
TECHNOLOGIES 

INTERNATIONAL INC., 
expedido por el Secretario de 
Estado de Oklahoma, Estados 

hy Unidos de América.



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 
2. Has been signed by Kyle A. Bruce 

3, Acting in the capacity ef Deputy, Certification Department, Office of the 
Secretary of Stats 

4. Bears the sealstamp of State of Oklahoma 

CERTIFIED 

5. At Oklahoma City, Oklahoma, USA. 

6. The Ind doy 0f January, 2011 

Dont SE 
Thomas A. Shaw   

 



  

OFFICE OF THE SECRETARY O! 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
DOMESTIC CORPORATION 

1, THE UNDERSIGNED, Secretary of State of the State of Oklahoma, do 
hereby certfy that ] am, by the laws of said state, the custodian of the records of the 

state of Oklahoma relanng to the right of corporañons to transact business in this 

state and am the proper officer to execute this certificate 

1 FURTHER CERTIFY that JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, 
ING. whose registered agent is S.D, JOSHI with 1ts registered office at 5801 E 
41%, ST, STE 603 TULSA, Oldahoma ¡s a corporation duly organized and existing 
under and by virtue of (he laws of the State of Ollahoma, and vs in Good Standing 
according to the records of thus office. Tlus certificate is not to be construed as an 

endorsement, recommendation or notice of approval of the corporation'y financial 

condition or business activities and practices, Such informasion 15 notavarlable from 

Done ar the City of Oklahoma City, this 3rd day 

Secretary of State   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Censulads General del Ecuador en Houston 

Presentada para anteticas la firma que antecede, el suscento 
Cónsul del Ecuador en la cuudad de Houston, Estado de Texas, 
certifica que en auténtica, siendo la que usa Kyle A Bruce, aristente 
admumstrativo del Secretario de Extado del Estado de Oklahoma. 
Estados Unidos de América en todos $us actos, 

  

Autenticación — 05/11 
Arancel 11-157 

Z 3. Derechos, US. 550,00 
o Ly, Feria 05 de Enero de 2041 

7 
lr Qe 

  



  

TRADUCCIÓN 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE OKLAHOMA 

  

4 APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 País Estados Unidos de América 
Este documento público 

2. Hasido furuado por Kyle A. Bruce 
Actuando en calidad de Delegado, Departamento de Certificaciones, Oficna del 
Secretano de Estado 
Lleva el sello/ timbre del Estado de Oklahoma 

CERTIFICADO 

» 

5 EnOklahoma City, Oklahoma, E.E.U.U, 
6. El3deenero de 2011 
7. — PorThomas A. Shaw 
8. No.CO0110439 
9 Sello/ timbre del Estado de Oklahoma 

10. Firma: Thomas A. Shaw 
Asistente Administrativo 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE OKLAHOMA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

SOCIEDAD LOCAL 

YO, EL ABAJO FIRMANTE, Sectetarso de Estado del Estado de Oklahoma, por raedio 
instrumento certfico que, de conformidad con Jas leyes de dicho Estado, soy 

custodio de los regastros del Estado de Oklahoma relacionados con el derecho de las 
compañías para llevar a cabo negocios en este Estado y que soy el fancionario idóneo 
Para otorgar este certificado 

CERTIFICO ADEMÁS que JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, cuyo 
agente registrado es S.D. Toshi con oficinas registradas en 5901 E 416t St, Ste 609, Tulsa, 
Oklahoma, es una compañía debidamente organizada y existente bajo y por virtad de 
las leyes del Estado de Oklahoma, y se encuentra en buena situación legal de 
conformidad con los registros de esta oficina, Este certificado no debe ser interpretado 
como un endoso, recomendación o notificación de aprobación sobre la situación 
£inanciera o actividades comerciales y prácticas de negocios. Dicha información no está 
disponible en esta oficina 

ENFE DE LO CUAL, he firmado y he colocado el gran sello del Estado de Oklahoma.



  

Dado en la ciudad de Oklahoma Cuty el 3 de enero de 2011. 

(firma) ilegible - Secretario de Estado 
Por: ilegible 

GRAN SELLO DEL ESTADO DE OKLAHOMA 

    
ISELLO DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HOUSTON - EN 
ESPAÑOL EN EL ORIGINAL] 
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y 
Alicia de Reed 
Traductora 

CL, 0901000083.
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO CIENTO NOVENTA Y UNO.- (No. 191).- 
En la ciudad de San Frarwsco de Quito, Distrto Metropolitano, 
Capital del la República del Ecuador hoy, día martes onca de enero 
de dos mil once, ante mi doctor Jorge Machado Cevallos, Notano 
Primero de este Cantón, comparece !a señora Alicia del Carmen 
Coloma Mona de Reed, portadora de la cédula de ciudadania No 
090100008-3, por sus propios y personales derechos- La 
compareciente es de nacionalkdad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado cil vluda, quien declara conocer el idioma castellano y el 
idtoma inglés, domiciltada en este Distrito, legatmente capaz, a quien 
de conocer doy fe, y, en mi presencia fimo la traducción del 
Certificado de Existencia Legal de la Compañía JOSHI 
TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC., que antecede, por lo que 
CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 
Asimismo declara la compareciente que el documento que antecede 
fue traducido por ella, del idioma inglés. al idioma castellano, - 
Extiendo la presente diligencia, al amparo de to dispuesto en el 
articulo dieciocho de la ley Notanai y del articulo veinticuatro de la 
Ley de Modernización - Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria - 
imei 

 



  

  

Resolución del Directorio de la 
compañía JOSHI 
TECHNOLOGIES 

INTERNATIONAL INC. 

Ll



  

OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE 
—Z AÑ al 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. County: United Stetes of America 
This public document 

2. Has been signed dy Lillian B. Goelz 

3. Actlng in the capacitp of Notary Public, State of Oklahoma 

4. Bears the sealístamp of Lillian B, Goetz, Notury Public 

CERTIFIED 
5. At Oklahoma City, Oklahoma, USA. 

6. The 27th day of December, 2010 

7. By Regina R. Smith 

3. NoC00110184 

Regina Ra Sith 
Administrative Assistant 

   



  

  

dl JTI 
ces" Josh Technologies international, Inc. 
  

RESOLUTIONS OF THE BOARD OF DIRECTORS OF JOSH! 
TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC, 

DATED December 22, 2010     RESOLVED, that the Company 15 hereby authorized, directed, and empowered to 
commence and conduct business operations in the Republic of Ecuador for purposes 
wiuch are consistent with the Ceruficate of Incorporation and by-laws of the Company, 
by and through the establishment of a branch of the Company in the Republic of Ecuador, 
The Company wall open 18s offices m the caty of Quito, but later on 1t may open offices in 
other cities. 

o. RESOLVED, that the Company 15 hereby authorized, directed, and empowered to 
allocate and assign a caputal em US dollars for a sum of US$5,000 to the branch of the 
Company wuch 13 establashed in the Republic of Ecuador 

1 SECRETARY'S CERTIFICATE 

I I, Cleudeste J. Josht, besg duly swom, do hereby certify that T am the duly elected 
/ Secretary of Josta Technologies Intemanonal, lnc (the Company) a company duly 

organized and exasting under the laws of Oklahoma and do hereby forther certfy that the 
! above 1s a ue and correct copy of resolutions duly and validly adopted by the 
/ Unammous Werien Consent of the Board of Directors of the Company on (date) 

December 22, 2010, and that such resolutions have not been modified, amended, or 
| rescinded since their adoption and are 1n ful! force and efivct as of the date hercof. 
l 

IN WITNESS WHERECF, 1 have executed this Ceruficate and affixed hereto the seal of 

! the Company us 22d day ol Pecmbrro/O, 

  

State of Ollañoosa) 
) NOTARY 

Coumky of Tulsa) 

  

us mamen vas stronicógd beto me ante LIL day 
. 2040, by Cluuderte J Joshl, who is personally known to me ns datos inc 

Pos > My committon expires 26/07/2041 > 
My coruusion surmber 0005906 

¡allan B, Gori! Notary Public, 

  

      

5801 £ 4157 ST SUITE 603 » TULSA, OK 741355028 » USA » TEL 9IGESE0419 » FAX: 918.005.0907 - EMAL. MBjoshllach.com



     



  

   

   

'OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE OKLAHOMA 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 País: Estados Unudos de América 
Este documento público 
Ha ndo firmado por Lilhian B. Goelz 
Actuando en calidad de Notarso Público, Estado de Oklahoma 
Lleva el sello/tarnbre de Lillian B. Goelz, Notario Público 

CERTIFICADO 
En Oklahoma City, Oklahoma 
El 27 de diciembre de 2010 
Por Regina R. Smith 
No. COOLL0184 
Sello/tambre del Estado de Oklahoma 

10 Firma: Regina R Smith 
Asistente administrativa 
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RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO DE 
JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC 

Fecha 22 de diciembre de 2010 

SE RESUELVE por medio de este instrumento autorizar, ordenar y facultar a la 
Compañía a fin de que unicie y lleve a cabo operaciones comerciales en la República del 
Ecuador para propósitos que sean consistentes con la Escritura de Consttución y log 
Estatutos de la Compañía mediante el establecimiento de una sucursal de la Compañía 

lica del Ecuador. La Compañía abrirá sus oficinas en la cuidad de Quito 
te podrá abrir oficinas en otras ciudades, 

E RESURLVE autorizar, ordenar y facultar a la Compañía a que asigne un capital en 
de los E.E UU. en la suma de USS 5.000 para la sucursal de la Compañía que se 

establece en la República del Ecuador. 

CERTIFICADO DE LA SECRETARIA 

Yo, Claudette J Joshi, debidamente juramentada, certifico por medio de este 
unstrumento que soy la Secretaria debidamente elegida de Joshi Technologies 
International Ínc (la Compañía), compañía debidamente organizada y existente de 
conformudad con las leyes de Oklahoma, y certifico además que lo que antecede es una 
copia verdadera y conecta de resoluciones debida y válidamente adoptadas con el 
consenturiento unárume por escrito del Directorio de la Compañía de fecha 22 de 
diciembre de 2010, y que dichas resoluciones no han sido modificadas, enmendadas o



  

reacindidas desde gu sdopción y se encuentran en pleno vigor y efecto en la fecha del 
presente instramento. 

EN FE,DE LO CUAL, he suscrito este certrficado y he colocado en él el selo de la 
Compare el día de hoy, 22 de diciembre de 2010. 
z 
¿(ftrma) Ciaudette]. Josh, Secretaria 

Sello Notanal 
Estado de Oklahoma, Cordado de Tulsa, a saber: 

Este instrumento fue reconocido ante xmí el 22 de diciembre de 2010 por Claudette J. 
Joshi, a quen conozco personalmente como Secretana de Joshi Technologies 
International Inc. 

Mi comisión exprra el 06/07/2011 
El número de mi comisión es 07005506 

(firma) Liilian B Goelz, Notario Público 

[SELLO DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HOUSTON - EN 
ESPAÑOL EN EL ORIGINAL]



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIR 
DILIGENCIA NUMERO CIENTO NOVENTA Y DOS.- (No.     

  

Capital del la República del Ecuador hoy día martes once de enero 
de dos mil once, ante mi doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 
Primero de este Cantón, comparece la señora Alicia del Carmen 
Coloma Mena de Reed, portadora de la cédula de ciudadania No 
090100008-3, por sus propios y personales derechos- La 
compareciénte es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado civl muda quien declara conocer el idioma castellano y el 
idioma mglés, domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien 
de conocer doy fe, y en mi presencia firmo la traducción de las 
Resoluciones del Directono de la Compañía JOSHI 
TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, que antecede, por lo que 
CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 
Asimismo declara la compareciente que el documento que antecede 
fue traducido por ella, dei idioma inglés, al idioma castellano, - 
Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el 
articulo dieciocho de la ley Notanal y del artículo vemticuatro de la 
Ley de Modemización - Se archwa una fotocopia de la presente 
diligencia, en el libro corresponciente de esta Notaria - 
Imcf 

   



    

  

  

¡OTARÍA PRIMERA DE QUITO 
ler tAPLCASON ALALEY DE acen | 

Dcop que ANTECEDE esté 
b que me foo presros 

        
    

  

 



  

Certificado de existencia, 
constitución o supervivencia de 
compañías expedido por el 
Consulado de Ecuador en 

Houston, Texas.



  

2 A 
REPUBLICA DEL ECUADOR. Ministerio 

COMSULADO GENEAL DEL ECUADOR de Nicea Exteriores, 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION Q SUPERVIVENCIA DE COMPAÑIAS 

Nómero 01/11 
£ 

El súscnto, Sr Frank Vargas Anda, Cónm del Evusdor en esta ciudad, a pención del mnteresado y en 
cumplimento de lo dispuesto en la Ley de Compeltías y resoluciones de la Superunendencia de Compañías, 
medimate Memorando No SC 1.DICPEE.08 799 de 26 de Agosto de 2008, extiendo el presente certificado 

Norzbre o razón social de la Compañía “JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC”, según 
oertificado ecutido por la Secretaria de Estado, del Estado de Olrlahoma, US A. 

Nombre anterior de la Compañía. N/A 

Dooticilio legal do la Compañía: 5801 E 415151, Sute 603 
Tulsa, Oklahoma 74135 

Fecha de Constitución: 25 de Febrero de 1993 

Número y Fecha de Regiatro SN 
1 Marzo de 1999 

Astividad que realiza La compañía “ JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC” segun los 
Articulos de Incorporación sa dedica a cualquier tranmección de negocios, por los cuales wma Corporación 
puede aer organizada buyo las leyos del Estado de Oklahoma 

Documentos Probatorlos: 1) Certificado de Good Stendung y emsiencia Legal de la Compañía, emindo por la 
Secretana del Estado de Oldahorma, 2) Articulos de Incorporación, enutido por la Secretaría del Estado de 
Oklahoma y By Laws. 3) Resolución del Darectono para realizar negocios en la República del Ecuador 4) 
Resolución del Drrectono nombrando representante tegal de la Compañia 

En vutud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes señalados, el suscrito 
certifica que la Compañsa en referencia se encuentra operando en este país y que las actividades están 
conformes a su objetrvo social 

Para constancia, se fiena el presente Certificado de Exustencia, Constitución o Supervivenesa de Compañias, en 
crudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de Aménca, a los cinco dias del mas de Enero de 2011 

Arancel Consular 1H-14 1 
Derechos Consularez US $ 700,00 

  

.



  

  

Cuenta de integración de capital



  

ES BANCO INTERNACIONAL 
AN > 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
/ EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certíficamos qu hemos recibido enia CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 
DECAPITAL N*__1458t1% ablerta el 11 de enero del 4044 

2 nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
que se denominará __ JOSH SECHNOLOGIES les . 

la cantidad de __ CINCOMIL DOLARES DELOS ESTADOS LBIIDUS DE AMÉRICO 
que ha sido consignada 

  

  

por arden de las siguientes personas, 
Cantidad del Aporte 

JOSHULECHNOLOGIES tut Inc 5000 00 

AAA vv A A 000 

  

  

  

  

  

  

El depósita será entregado a tos Adminiatradores que sean designados por esa 
Compara, una vez que el señor Superintendente de Compañras o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copla ceriicada de los nombramientos de los Administradores con la Correspondiente 
constancia de su mscripción en el Registro Mercantil, y de una copía auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción 

Sila refenda Compañía en formación no llegare a constilurrsa, este depósito será 
integrado a los depositantes previa entrega de este certificado y lugo de haber recibido 
señor Superintendente de Compañitas o de Bancos, segun sea el caso, la autorización 

lorgada para el efecto 
Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capiial, siempre y cuando se 
31 dias o más 

   

    

    

BANCO INTERNACIONAL 8.4. 

Lugar y Fecha de emisión 
  

  

FAm mana 

 



NOTARIA 

¡m3 > e 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
     

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Fran 

Roldán, afibado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el ni 

un mil setecientos cuarenta y cuatro, con esta fecha, y en cin 

dos fojas útiles, protocolizo en el registro de escrituras públicas 

cargo. los documentos relativos a fa Domiciliación de la Compañía 

Extranjera JOSH TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, y sus 

respectivas traducciones, que anteceden- Quito, once de enero de 

dos mil once - Ei Notario, (firmado) doctor Jorge Machado C- (sigue 

un sello) - 

Es fiely PRIMERA COPIA CERTIFICADA de los documentos que 

anteceden, protocolizados hoy ante mí, y, en fe de ello. la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, once de enero de dos mil 

Once - 

 



  

NOTARIA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No SCI DJCPTEQ 11 0190, 
dictada por el Intendente de Compañias de Quito, el 17 de Enero de 
2011, se calíica de suficientes los documentos otorgados en el 
extenor y se autoriza el establecamento de la sucursal en el Ecuador 
a ía Compañia  extrammera JOSHI TECHNOLOGIES 

INTERNATIONAL INC, con arreglo a sus propios estatutos, en 
£uanto no sa opongan a las leyes ecuatorianas y se califica de 

suficienta ei Poder otorgado a través del Directono, a favdr del 
señor Pablo Flores Cueva de nacionalidad ecuatoriana - Dando 
cumplimiento en dicha resolución en su Articulo Segundo, tomé 
nota de este partcular al margen de las respectwas 
protocolizaciones, otorgadas er esta Notaría, los dies 11 de anero 
de 2011 (2) y 14 de enero de 2011 (1) - 
Quito 17 de energde 2011 - 

imc! 

   



  

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCIÓN No.SC.1J DJCPTE 0.11. 0190 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho tres testimomos de 
protocolizaciones efectuadas el 11 de enero (2) y 14 de enero del 2011, respectivamenta, ante el Notari 
Primero del cantón Quito, que contienen los documentos múgidos por el artículo 415 de la Ley de Compañías, 
previo al establecimiento de la sucursal en al Ecuador, de la compañía extranjera JOSHI TECHNOLOGIES 
INTERNATIONAL ING, de neclonalidad estadounidense 

     

   
. 

QUE la Dirección Juridica de Concurso Preventivo y Trémitsa Especiales, ha emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los decumentos presentados mediante Memorando No SC.W.DJGPTE.Q 11 008 de 17 
de enero del 2011, y. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08234 de 14 de Juho del 
2008 y ADM-11-001 de 13 de enero del 2011, 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el extarior, y, autorizar el 
y establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera JOSHI TECHNOLOGIES 

*, INTERNATIONAL INC. con arregío a sus propios eststutos, en cuanto no as opongan a las Isyes scuatorianaa, 
=p y. callicar de sulciante el Poder olorgado a través del Directori, a favor del señor Pablo Flores Cueva, de 

nacionalkted ecuatoriana 

= ARTICULO SEGUNDO - DISPONER a) Que el Notario Primero del cantón Quito, tome nota del contenido de 
esta Resolución al margen de las protocolizaciones efectuadas el 11 da enero (2) y 14 de enero del 2041, 
respectivamente, b) Que el Reglatrador Mercantil del cantán Quito en cuyo cantón fia la compañía el domicilio 
de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones y esta Resolucsón, y, c) Que 
dichos funcionarios sienten las razones respectvas. 

ARTÍCULO TERCERO - DISPONER que en el Registro a cargo da la Secretaria de Hidrocarburos del 
Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, inscriba la Callficación de Poder y esta Resolución Se 
sentará razón de esta insenpción 

ARTÍCULO CUARTO- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos da mayor circulación 
en el Distrito Metropolltano de Quito, el texto Íntagro del Poder con las razones correspondientes y un extracto 
de tos documentos constantes en las protocolizaciones señaladas, 

CUMPLIDO lo antarlor remitase a este Despacho copia certificada de las protocolizaciones antes referidas 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en el Distrito Quo, [TEN 

' (CAZA PONCE 

een 
Tram. 1243 

AN



  

 



  

    

  

000031 

  

PISTRO MERCANTI 
BM CANTOR QUITO 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución múmero 
SC.IJ.DICPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA del Sr INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 17 de enero de 2.011, bajo el número 0165 del Registro Mercantil, Tomo 
142 - Quedan archuvadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Protocolizaciones 
efcutuadas el once de enero (2) y el catorce de enero del año dos mul once, ante el Notano 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de una 'ADOR de la Compañía Extranjera 

'aFIOpN RS CUBA Ido 
SIS 

  

       

   
"3JOSHI TECHNOLOGIES, 
Señor PABLO ANTONI, 

    

   
    

    

     
el Registro Oficial 878 

Amero 002279.- Quito, a



  

NOTARIA 

amu, 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Na 477 

PROTOCOLIZACION 

. 

TRADUCCION DEL LA RESOLUCION DEL DIRECTORIO 

DE JOSH) TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC 

CUANTIA. INDETERMINADA 

Quito, enero 14 del 2011 

(DÍ 3 copias) 

Wantiz AC Gatito 

 



  

PEREZ BUSTAMANTE ¿PONCE 
ALOGADOS 

Señor Notario:     Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2 de la Ley Notarial, sírvase 

protocolizar el documento que acompaño, relativo a la Resolución del Directorio de 

Joshi Technologies Intemational Inc * 

Se servirá conferirme tres copias certificadas de la antedicha protocolización. 

Muy atentamente, 

     ! | vn [Sleel: 
María Isabel Aillón 

1 Matrícula 17-2010-155 C.J 

Y 

  

AV REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NNUU PO_BQX: 17-01-5188 TELF(S9) 2)2254323 - FAX (192 2) 2258008 EMAIL pinBpbala som 
Quita Beuador



  

   JTI vloaim Technolegics Intematlenal, loc. 

Ml 

  

CORPORATE RESOLUTION DF THE BOARD OF DIRECTORS OP 

JOSH) TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC. 

AT THE BOARD NEETING HELD ON DECEMBER 21, 2010 

RESOLVED, thut on behaif of JOSH) TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, 
INC. (hereinalier Company”), te Corporate Secretary, Claudetis J. Josh, 
le hereby authorized, diracted, and empowsred to oxacuta, appoint and 
grart a Genaral Power of Attorney to Mr. Pablo Flores Cueva, as tus and 
Iaswful nttormeyinfact of tha Company, and authorizing him to do tha 
Tolowing on behalf of the Compeny and ín tho Company'a rama for the 
sola end exclusiva benefit o! the Company: 

  

(uÍ To partorim on Denalt anio ln represantarton of me Company att actiona 
legal transactiona thut aro to be extcuted and entorced within tte 
jonal territory of the Republic af Ecuador, and apacially to anewer 

aims and ment commitments. 

(2), To anter ínto contracta and sazume al authority granted to attomeya- 
in4act ln Articlo 44 of two Ecuadoraan Code of Civil Procedure, Including, 
emong vther things, the euthority to fila and answer cialons, submit 
evidonce and to object, opposs, and challenge claims, judgmenta or 
adjudications, refer to arbitrailon, answer interroga! defer to 
SEposlag partos csth, o recae 5 tala posscsalon ol property un Ed 
Hitigation, recaive payments raosipt . 
«may bo exorolaod before any court, triburid and adenirietrative authority. 

$3) To submit, tender, offer, execute, petftlan, flo, acknomedge, detlvaz, 
and notarizs any application, document, or Instrument, amd take any other 
lawful action: neceasary for tho establishment, registration, greation and 
domiciliation of the Company in the Republic of Ecuador 

: dar Ol attorney (4) The attorneyinaci ls authorized to delegate this power 
totally ar partially upon one oe more peragas. Wenavef the altornayune 
fact delegatos ihis power of atiorey, lt will be unders! tl remerves. 

tha authority granted to exercise the saca whenever-Ht;may deem 

advisable, without prejudice do the delegation, :exieptwhén l 
expressly state that it deca nel reuervo such . uthcrity, S, 

OTE AT ST STE CU TASA OA PISE USA CTA mano 0 MIE: 

     

       



  

45) Tha Poworofaiomey muy be terminated at Will hy the underelgned 
Company, or far realgnation oí tha attorasya-Tact, and In all othor canes 
provided for tay law. 

  

“ 
RESOLVED, also, that the branch that the Company will estubiteh in 

Ecuador shal execute activides for axploration and axplolizión ci 
hydrocarbana under any contractual modafity authorized by the Competent 
suthoritea ol tre Republic of Ecuador. 

RESOLVED miso, that on behalf of tho Compas, ths Corporate Secrotary, 
Cuudatio J. Jashi, is heraby authorizad to grant the Parent Company 

Gusrentes required by the Govarnmant of Ecumdor for the exscttion of ihe 
mew contractual modallty of the Barvice Contract for Exploration and 
Expioltation of Hydrocerbons In tho Puma Field. 

A 
tu Ji 

) 
coord ottas y 

o taa e tao sto ineunument was signod for te purposes atuzed 
rain, on tha”, day of Desember ___, 20.10, by Badanend D. Josh) > >, 
fa personally known to me es President and Director of Josh. 

Technologies international, lno,, ol Tules, Oklañome, U.S,     
My commisalon expires: 06/07/2011 

   

1 
! 

My commission numbar: 07006806 Ublan . Nota) puto | 

Stats ol Oklshoma) 
j NOTARY Eta 

Cosnty of Tulea y 

Tecknowiedge tho above Instrument wes signed for the purposes slated 
therein, on the 215! day of_ Desembre, 2060, by Cinudelte J. Josh, .. w"* 
who la personally known to me ue Corporate S4cretary end Director of 
Jeahl Technctogles international, Ínc., of Tulsa, Oiiaha, USA. 

My commiaston explras: 08/07/2014 E 
My commízalon number: 07005508 Lilflen B. Goelz, Nota;



  

JNOTARY      I centufy tbnt this is u true and cortect copy of a docuraent known as: 

Corporate Resolution of the Board of Directors of Joshi Technologies International, 

Enc. at the Board Mectung Held on December 21, 2010, 

in the possession o£S. D, Joshi, President of Josh Technologies Interaational, Inc, ! 
5801 E. 41t Street, Suste 603, Tulsa, OK, 24135, . 1 

dited uis 43% day of Jeptarg, 2011. 

L, o! 
¡Lillian B. Boelz, Notary Public 

Commussion expires _ CE/ORH/ZO/ 

Comunssioa No , FHOPDOGSIO 

a



  

SECRETARY OF STATE 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

7. Countrye United States of America 
This public document 

2. Hoz been signed dy Lillian Goele 

3, Acting in tha capacity of Notary Public, State of Oliahoraa 

4. Bars the sealstamp ef Lilllan Goalz, Notary Public 

CERTIFIED 

3. At Oklahoma City, Oklahoma, USA. 

6. The 14th day of January, 2011 
/ 

A 7 By Thomas A. Shaw 

 



  

: TRADUCCIÓN 

nr RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO DE 

o : JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, 
¿ ADOPTADA EN LA REUNIÓN DEL DIRECTORIO CELEBRADA EL 

. É , 21 DE DICIEMBRE DE 2010 
y, Í 

SE RESUELVE QUE, a nombre de JOSH! TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC 
(en adelante la “Compañía”, la Secretaria Corporativa Claudette J. Joshi mediante este 
instrumento quede autorizada y se le ordena y faculta para que designe, nombre y 
otorgue un Poder General al sefíor Pablo Flores Cueva como mandatario verdadero y 
legítimo de la Compañía y se le autorice y faculte que realice, en nombre y 
representación de la Compañía, lo siguiente para el único y exclusivo beneficio de la 

Compañía: “ 

(1) Realizar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y 
procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del terntorio 
nacional de la República del Ecuador, y especialmente contestar demandas y cumplr 
<an las obligaciones respectivas. 

(2) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los 
procuradores de conformidad con el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil del 
Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, 
presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias O 
adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver posiciones y deferir al 

juramento decisoro, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tornar posesión de ella, 
recibir pagos y otorgar recibos por ellos, Estas facultades puede ejercerlas ante 

¿Cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. 

) tar, ofrecer, suscribir, solicitar, otorgar, reconocer, entregar, legalizar y 
“ante notario cualquier solicitud, documento o instrumento, y realizar cualquier 

otri Acción legítima que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y 
domiciliación de la Compañía en la Repúbhca del Ecuador 

(4) — Elmandataro está autorizado a delegar este poder en su totalidad o en parte a 
una o más personas. Cuando el mandatario delegare este poder, se entenderá que se 
reserva la autoridad que se le otorga para su ejercicio cuando se lo considere 
aconsejable, sin perjuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indique que no 
se reserva dicha facultad 

48) — Este poder podrá terminas por voluntad de la Compañía abajo firmante o por 
renunaa del mandatario y en todos los demás casos previstos en la ley 

SE RESUELVE, además, que la sucursal que la Compañía establecerá en la República 
del Ecuador llevará a cabo actividades para exploración y explotación de 
hidrocarburos bajo cualquier modaldad contractual autonzada por las autondades 
competentes de la República del Ecuador. 

SE RESUELVE, además, que a nombre de la Compañía la Secretaria Corporativa, 
Claudette J. Joshi, quede autorizada por este instrumento a otorgar la Garantía de la



  

    

   
Mamz requenda por el Gobierno del Ecuador para la celebración de la 
modalidad contractual del Contrato de Servicios para Exploración y Explota 
Hidrocarburos en el Campo Puma. 

féwrma) S. Josh, Director (firma) Claudette J. Joshi, Due 

NOTARIO: 
ESTADO DE OKLAHOMA 
CONDADO DE TULSA, a saber: 

Reconozco que el matrumento que ariecede fur firmado para los propósitos indicados 
en él el día 21 de diciembre de 2010 por Sadamand D. Joshi, a quien conozco 
personalmente como Presidente y Director de Josh Technologies Intematiogal, Inc, de 
Tulsa, Oklahoma, E.E.U.U 

Mi comisión expira. 06/07/2011 
Número de mu comisión: 07005506 

(firma) Lillian B, Goelz, Notario Páblico 
SELLO NOTARIAL 

NOTARIO: 
ESTADO DE OKLAHOMA 
CONDADO DETULSA, a saber. 

Reconozco que el instrumento que antecede fue frmado para los propósitos indicados 
en él el día 21 de diciembre de 2010 por Claudette J. Joshi, a quien conozco 
personalmente como Secretaria Corporativa y Directora de Jostu Technologies 
teynational, Inc,, de Tulsa, Oktahoma, E.B U.U. 

Mi cortisión expira: 06/07/2011 
Nómero de mi comisión: 07005506 

(fuma) Lillian B Goelz, Notano Público 
SELLO NOTARIAL



  
a 

  

TRADUCCIÓN 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE OKLAHOMA 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 
Este documento público 

2 ha sido firmado por Lillian Goelz 
3. actuando en calidad de Notario Público, estado de Oklahoma 
4 lleva el sello/ timbre de Lilhan Goelz, Notario Público 

CERTIFICADO . 
5 enOklahoma City, Oklahoma, E.EU.U, 
6 ellMdeenerode2011 
7. porThomas A.Shaw 
8 No.COO10985 
9. Sello/timibre del Estado de Oklahoma 

10, Firma: Thomas A. Shaw 
Asistente Administrativo 

NOTARIO: 
Estado de Oklahoma 
Condado de Tuisa, a saber: 

Certifico que ésta es una copia verdadera y correcta de un documento sonocido como 
Resolución del Directorio de Joshi Technologies International Inc. adoptada en la 
reunión del Directorio celebrada el 21 de diciembre de 2010, en poder de 5.D. Joshi, 
mun de Joshu Technologies Intemational Inc, de 5801 E. 41st Street, Suite 603, 
NE 174135. Pecha: 13 de enero de 2011. 

(firma) Lilian B. Goelz, Notano Páblico 
Mi comisión explra el 06/07/2011 
Comisión No. 07005506 

SELLO NOTARIAL 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTORIO DE 
JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC. 

ADOPTADA EN LA REUNIÓN DEL DIRECTORIO CELEBRADA EL 
21 DE DICIEMBRE DE 2010 

SE RESUELVE QUE, a nombre de JOSH] TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC 
(en adelante la “Compañía”), la Secretaria Corporativa Claudette J. Joshi mediante este 
instrumento quede autorizada y se le ordena y faculta para que designe, nombre y 
otorgue un Poder General al señor Pablo Flores Cueva como mandatario verdadero y 
legítimo de la Compañía y a quien se je autoriza y faculta a que realice, en nombre y



  

representación de la Compañía, lo siguiente para el único y exclusivo beneficio 
Compañia: 

(0) Reshzar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los A9ys 
procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del tefrios 
nacional de la República del Ecuador, y especialmente contestar demandas y 
con las obligaciones respectivas. 

(2) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los 
procuradores de conformidad con el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil del 
Ecuador, incluyendo entre otres, la facultad para presentar y contestar demandas, 

presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias O 
adjudicaciones, comprometer el plelto en árbitros, absolver posiciones y deferir al 

juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, 
recibir pagos y otorgar recibos por ellos, Estas facultades puede ejegcerlas ante 
cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa, 

  

(3) Presentar, ofrecer, auscribir, solicitar, otorgar, reconocer, entregar, legalizar y 
otorgar ante notario cualquier solicitud, documento o instrumento, y realzar cualquier 
otra acción legítima que sea necesaria para el establecimiento, registro, creación y 
domiciliación de la Compañía en la República del Ecuador. 

(4) — El mandatario está autorizado a delegar este poder en su totalidad o en parte a 
wna o más personas. Cuando el mandatario delegare este poder, se entenderá que se 
reserva la autoridad que se le otorga para su ejercicio cuando se lo considere 
aconsejeble, sin peyuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indique que no 
se reserva dicha facultad. 

(5) dee poder podrá terminar por voluntad de la Compañía abajo firmante o por 
nunéla del mandatario y en todos los demás casos previstos en la ley. 

SE RESUELVE, además, que la sucursal que la Compañía establecerá en la República 
del Ecuador llevará a cabo acuvidades para exploración y explotación de 
hidrocarburos bajo cualquier modalidad contractual autorizada por las autoridades 
competentes de la República del Ecuador. 

SE RESUELVE, además, que a nombre de la Compañía la Secretaria Corporativa, 
Claudette J. Joshu, quede autorizada por este instrumento a otorgar la Garantía de la 
Matriz requerida por el Gobierno del Ecuador para la celebración de la nueva 
modalidad contractual del Contrato de Servicios para Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en el Campo Puma 

tfurma) S. joshi, Director (firma) Claudette J. Joshl, Directora 

NOTARIO: 
ESTADO DE OKLAHOMA 
CONDADO DE TULSA, a saber 

  

     

    

 



    

Reconozco que ej instrumento que antecede fue firmado para Jos propósitos indicados 
en, él el día 21 de diciembre de 2010 por Sadanand D, foshi, a quien conozco 

personalmente como Presidente y Director de Joshi Technologwes International, Inc., de 
Tp Obama, EEUU 

Mi comisión expira. 06/07/2013 
Número de mi comusión. 07005506 

  

firma) Lilltan B Goelz, Notario Público 
SELLO NOTARIAL 

NOTARIO: 
ESTADO DE OKLAHOMA 
CONDADO DE TULSA, a saber: . 

Reconozco que el instrumento que antecede fue firmado para los propósitos indicados 
en él el día 21 de diciembre de 2010 por Claudette J. Joshi, a quien conozco 

personalmente como Secretaria Corporativa y Directora de Joshi Technologies 
International, Inc., de Tulsa, Oklahoma, E.E.U.U. 

Ma comisión expira: 06/07/2011 

Número de mi comisión: 07005506 

(firma) Lillian B. Goelz, Notario Público 
SELLO NOTARIAL 

/ 

  

Traductora 
CI. 0901000083



  

  

    

     HER ERADEGITO 
SAO 6 LA LEY DE LODERN! A 
NOTARIAL ! 

totocopla que ANTECEDE ajtá 
Ona us re fa na! 

o Peje Ms 

  

          

   



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION DE A 
FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No.252).- En la ciudad de San 
Francisco de Quita, Distrito Metropolitano, Capital del la República del 
Ecuador, hoy día viernes catorce de enero de dos mil once, ante mí, 
doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 
CANTON QUITO, comparece ta señora ALICIA DEL CARMEN COLOMA 
MENA, por sus propios y personales derechos, portadora de la cedula de 
ciudadanta No 090100008-3, de estado civil! viuda, mayor de edad, de 
nacionalidad ecuatonana, quien declara conocer el idioma italiano y el 
idioma español, dormelllada en el Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, 
legalmente capaz, a quien de conocer doy fa, y en mi presencia firmo la 
Traducción que antecede. por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y 
LEGITIMIDAD DE SU FIRMA Asimismo declara la comparecieste que al 
documento que anteceda fue traducido por ella, del idioma italiana al 
idioma español Extando la presente dillgencia, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo diecsacho de la ley Notarial - Se archiva una fotocopia de la 
presente diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- 
ACI 

   



NOTARIA 

6900038 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

    

Registro de escrituras públicas de la Notaria Primera de este Cantón, 

actualmente a mi cargo La Traducción del la resolución del directorio de 

JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, que anteceden 

  

Quito, enero catorce dal dos mil ance 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA de los documentos que 

anteceden, y en fe de ello la confiero seliada y firmada en Quito, a catorce 

de enero del dos mil once 

 



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediente Resolución No SC IJ.DIGPTE Q 11 0190, 

dictada por st Intendente de Compañías de Quito, el 17 de Enero de 

2011 se califica de suficientes los documentos otorgados en el 

extenor y se autoriza el establecimiento de la sucursal en el Ecuador 

a la Compañía extranjera JOSH] TECHNOLOGIES 

INTERNATIONAL INC, con arreglo a sus propios estatutos, en 

cuánto no se opongan a las leyes ecuatorianas, y, se califica de 

suficiente el Poder otorgado a través del Directorio, a favóf del 

señor Pablo Flores Cusva, de nacionalidad acuatoriana.- Dando 

cumplimiento en dicha resolución en su Artículo Segundo, tomé 

nota de este partcular, al mergen de las respectvas 

pretocolizaciones, otorgadas en esta Notaria, los dias 14 de enero 

de 2011 (2) y 14 de enero de 2011 (1) - 

Quito, 17 de enarode 2014 - 

imel 

 



RSOISTRO MERCANTIL, 
O5L CANTOM QUIFO 

  

  

    
    

0006039 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.W.DICPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 17 de enero de 2 011, bajo el número 0165 del Registro Mercantil, Tomo 

142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las Protocolizaciones 

efectuadas el once de enero (2) y el catorce de enero del año dos mil once, ante el Notario 

PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR, JORGE MACHADO! CEVALLOS, 
que contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de una SUGBRAI ECUADOR de la Compañía Extranjera    

  

         

  

    

Señor PABLO ANTONIQHF! VA. Seijo un p para conservarlo por seis 
meses, según lo ordena Lgyesig Ftiggero 0 de asl cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARP A ón; de conformidad a lo 

    

jfimuso gio - Se anotó 
hepipo fos nl ong pur 

RG/ma.-



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor Francisco 

Roldán, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

un mil setecientos cuarenta y cuatro, con esta fecha, y en cuarenta y 

dos fojas úbles, protocolizo en el registro de escrituras públicas a mi 

cargo, por licencia concedida al ttutar, doctor Jorge Machado Cevallos, 

por el delegado Distritat de Pichincha del Consejo de la Judicatura, 

mediante Acción de Persona! No 130-DP-DPP, de dieciocho de ento 

del presente año, los testimonios de las protocohzaciones que 

contienen los documentos aprobatorios relativos a la domcillación y 

Resolución de Directorio de la Compañia Extranjera JOSHI 

TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, que anteceden - Tomé nota 

al margen de las respectivas protoco!izaciones otorgadas en esta 

Notaría, al 11 y 14 de enero del presente año- Quito, vemtiuno de 

enero de dos mil onoe- El Notano, (firmado) doctor David 

Maldonado V - (sigue un sello) - 

Es fiel y DECIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA de los 

documentos que antecadan, protocolizados hoy ante Im); y. en fe de 

   

    

Bro debidamer lada y firmada en Quito, veintiuno de 

mit ones - 

    

A Dr_David Maldonado Viteri 

(otano Primero Suplente del Cantón Quito 

 



  

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS — 99gggo 

  

No. 3.2.0 

Y PROTOCOLIZACION 

DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

4.- ESCRITURA DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS 

1 DE LA COMPAÑÍA JOSH) TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC. 

1 Y SU RESPECTIVA TRADUCCION 

2,- CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC. 

EXPEDIDO POR EL SECRETARIO DE ESTADO DE 

OKLAHOMA, ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

Y 8U RESPECTIVA TRADUCCION 

3.- RESOLUCION DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA 

“ J03HI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC. 

Y SU RESPECTIVA TRADUCCION 

4.- CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION 

O SUPERVIVENCIA DE COMPAÑIAS, EXPEDIDO POR 

EL CONSULADO DE ECUADOR EN HOUSTON, TEXAS. 

5.- CUANTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, 

POR: USD 5.000,00 

QUITO 11 ENERO 20tt 

mn. po reee 

Di 15 COPIAS



  

+... PEREZ BUSTAMANTE(S ¿PONCE 
ABODADOS 

- 
Señor 
Notario del Cantón Quito 
Presente.- 

Señor Notario: 

Francisco Roldán Cobo, abogado en libre ejercicio, por medio de la presente solicito 
proceda a incluir en su Protocolo los siguientes documentos 

1 Escritura de constitución y estatutos de la compañía JOSHI TECHNOLOGIES 
INTERNATIONAL ÍNC. 

2. Ceruficado de existencia legal de la compañla JOSHI TECHNOLOGIES 
INTERNATIONAL INC, expedido por el Secretario de Estado de Oklahoma, 

Estados Unidos de América 
3 Resolución del Directorio de la compañía JOSHI TECHNOLOGIES 

INTERNATIONAL INC. . 
4 Certificado de existencia, constitución o supervivencia de compañías expedido 
porel Consulado de Ecuador en Houston, Texas. . 

5. Cuenta de integración de capital, 

Una véz renlizada la referida protocolización, solicito se sirva entregarme 15 copias 
certififadas de la misma 

Atentamente, 

  

AY REPUBLICA DE EL SALVADOR 1082 Y NNUU. PO DOX 1T-O01-3192 = TELF(S9] 292254323 - FAX(39 2) 2258038 
EMAIL, pop Gpbpllw. com 

Quito, Ecuador.
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Escritura de constitución y 
-estatutos de la compañía JOSHI 

TECHNOLOGIES 
INTERNATIONAL INC.



  

    

    
OFFICk OF THE SECRETARY OF STATE 

  

    
     

     

   

    

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. Has been signed by Lillian B, Goelz 

3. Acting in the capacity of Notary Public, State of Oklahoma 

4. Bears the sealísiamp of Lillian B, Goelz, Notary Public 

A CERTIFIED 

5. AtOkdahoma City, Oklahoma, USA. 

ó 7he'274 day of December, 2010 

NE Ey, Regina R. Smith 

¿No Cuorzotas 

10, Signature? 

  Regina R Smith 
[dministrative Assistant 

  

    

       



  

of Oklahoma) 
) NOTARY 

:ounty of Tulsa)     
Toerufy that this ss a true and correct copy of the document known as: 

Amended Certificate of Incorporation and By-Laws of Joshi Technologies International, 
Inc, m the possession of Claudette J Joshi, Corporate Secretary of Joshi Technologre; 

Intemational, Inc 5801 E 41* Street, Suite 603, Tulsa, OK, 74135, dated this 22 AMUEy 
of December, 2010 

My commission expires" 06/07/2011 
My commission number 07005306 

  

     Lilhzan 8, Goelz, Notary Public



  

CERTIFICATE OF INCORPORATION 

WHEREAS, the Certificate of Incorporation, executed and acknowledged by 

JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC. 

has been filed in the office of the Secretary of State os provided by the laws of tha 
Siate of Oklahoma, 

NOW THEREFORE, 1, ¡he undersigned, Secretary of State of the State of 
ahjma, by virme of She powers vested in me by law, do hereby issue this 

certificate evidencing such filing. 

N TESTIMONY WHERECF, T hereunto set my hand ond cause to be affixed ihe 

Filed in the Ciy of Oklahoma City this ist  
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AMENDED 
ARTICLES OF INCORFORATION 

or 
JCBHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC. 

OKLA. SECRETARY OF STATE 

    
STATE OP OKLAHOMA ) 

COUNTY OF TULSA ) *- 

70: SECRETARY OF STATE FOR THE STATE OF OKLAHOMA 

1, undersigned incorporator: 

5-D. Joshi 5801 E. 418t St. Suite 803 
Tulsa, OX 74135 

baing a person legally compatent to enter into contracte for the 
e bf forming a corpuretion under the laws of the State of 

Oklahowa, do hereby adopt the following Arended Articles of 
Incorporation. 

ARIICLE ONE 

The name of the corporation is: 

JOBHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC. 

ARTICLE TWO 

address of ito Registered Office in the State of 
ds: 5801 E. dit St. Suite 603, Tulsa, OK 74135, and 
of its Regístered Agent is 5.D. Joshi, whose address le 
sp of the Registered Office. 

ARTICLE THREE 

The duration of the corporation shall ba perpetual. 

ARTICLE FOUR 

The purposes for which this corporation ls formed 1s any 
lawful purpost uthorized or not prohibited by the laws of the 
State of Oklahoma. 

ARTICLE FIVE 

The aggregate nunbez of sha: which the corporation “E 

    

  

   

  

   

  

have authority to imsue, and the classes thereof, are as 
follows: 

  

Two million five hundred thousand (2,500,000) shares y P 
Common Stock with a par valua of $.01 per shere.



  

ARTICLE 51X 
The preference, qualificationa, limitations, 

restrictions, and the special or relative rights of the shar: 
of this corporation are as follows: NONE 

ARTICLE SEVEN 

The munber of directora to be elected at the first 
neating of the sharaholders is one (1). Thereafter, the 
number of directors of this corporation «hall ba apecífied 5y 
the By-laws, and such nunber may from tíne to tine be 
increased or decreased under tha By-laws, or any amendnent, 
altaration, revision or change theraof. 

ARTICLE EIGHT 

The Board of Directors shall have the authority to 
adopt, alter, or repsal the By-laws, subject to the power of 

'eholdsra to alter or repeal such By-laws; provided 
Board of Directors shall not adopt or alter Any 

By-law fixing their number, qualificatione, classificatione or 
term of office. 

'IN WITNESS WHERSOF, 1, the undersígned officer, hereby 
that thoss Anandad Artic: of Incorporation have bean 

lopted by the Board or Directors ín accordance with the - 
ons of 18 0.5, Section 107€, that the corporation has 

not recelvad any payment for any of its stock, and in hn 
accordance thereto 1 have hereto pet ny hand this 451 day 
of Fabrubry, 199% 
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BY-LAWS 

or 

  

Joshi Technologies Internstionel, Inc. 

ARTICLE Y - OFFICES 

The principal office of the corporation in the State of 
Oklahoma shall be locateú ín the City of 
Tulsa County of Tulss . The corporation 
may have such other offices, either within or without th 
Stata of incorporatí: the board of directors may desig- 
nate or as the busíness of the corporation may from time to 

  

   

ARTICLE II =- STOCKHOLDERS 

1,| ANNUAL MEETING» 

The annual meeting of the stockholders shsll be held on 
lat day of July in each year, beginning with 

year 1988 at the hour 9:00 otelock A, M-, for the 
e of elacting directors and for the transaction of such 

ex business as may coma before the meeting. 1f the day 
'ixed for the anual meeting shall be a legal holiday such 

mesting shall be held on the next succeeding business day. 

    

2. SPECIAL MEETINGS. 

Special meotínga of the stockholders, for any purpose 
or purposes, unless otherwise prescribad by statuta, may be 
called by the president or by the dírectors, and shall be 
qulled by tha president st the request of the holder of not 
less than — 25 per cent of all the outstanding shares of 
the corporation entítled to vote at the mestíng. 

3. PLACE OF MEETING. 

The directora may designate any place, either within or 
yishout tha State unless otheruiss prescribe by statute, an 
the place of meeting any annual meeting or for any special 
meeting called by tha directora, A wsiver of notice signed by 
all atockholders entitled to vote at a macting may designate 
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any place, eltber within or without the stats unless Other» 
viso prescribed by statuta, as the place for holding such 
meetáng. If no designation is made, or if a special meeting 
be otherwise callcá, the place of meeting shall bo the principal 
office of the corporation, 

  

4. NOTICE OP MBETING. 

Fritten or printed notice stating the place, day and 
aná hour of the meeting and, in casy of a special meeting, 
the purpose ox purposes for which the meeting is called, 
shall ba delivered not lens than 24 hours nor mors than 
thirty days before the date of the meetings either par- 
sonally or by mail, by or at tha direction of the president, 
or tha sacretary, or the officer or persons calling the mest- 
ding, to each stookholder 0f record entitled to vota at such 
meeting. If mailed, such notice shall be desmed to ba das 
liverad when deposited in the United Staten mall, addressed 
to tha stockholder at his address ds 1t sppents on the stock 

8 books af the corporation, with postage thereon pres 
paid. 

    

5. CLOSING OP TRANSFER BOOKS OR PIXING OF RECORD DATE. 

For the purpose of detezmining stockholders entitied to 
nytica of or to vote at any meeting of stockholders or any . 

Jjournment thereof, or stockholderm entitled to receivs pay= 
ns of any divídend, or ín order to nake a determination of 

ftockholders for any other proper purposo, the diractors of 
the corporation may provides that the stock transfer books 
shali ba closed for a stated period but not to excead, in any 
casa, 30 days. 1% the atock transfer books shall be 
cloged for the purpose of determining stockholdera entitled 
to notice of or to vote at a mesting of stockholders, such 
books shall be closed for at least 3 days immediately 
preceding such meeting. In lieu of closing the stock trane- 
fer books, the dixectors may fix in advance A date a tha 
record date for any such determination of stockholders, such 
data in any case to be not more than 10 days and, in 
case of a meeting of stockholders, not less than 7 days 
prior to the date on which the particular action requiring 
such determination of stockholders is to be taken. If the 
stock transfer bocks are not closed and no record dato 16 
fixed for the determination of stockholders entitled to nor 
tice of or to vote at a mesting of stockholdera, or stock" 
holders entitled to receive payment of a dividend, the date 
on which notice of the maeting is mailed or the date on which 
the resolution of the directora declaríng such Jividend ía 
adopted, as the case may be, shall ba the record date for 
such determination of stockholders, When = determination of 
stockholders entitled to vote at any meeting of atockholders 
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has been nada as provided £n this section, such determina? 
shall apply to any adjomrenment thereof. 

  

6. VOTING LISTS, 

The officer or agent having charge of the stock trans. 
fer books for shares of the corporation shall make, at least 
Lio days before each mteting of stockholders, a complete 
list of the stockholders entitled to vote at such mesting, or 
any adjovrmmant thersof, arranged in alphabetical order, with 
the address of and the number of shares held by each, which 
list, for a period of two daya prior to such meeting, 
shall be kept on file at the principal office of the cor” 
poration and shall be subject to inspection by any atocke 
holdar at any tíme during usual business hours. Such Liat 
shall also be produced and kept open at the tíme and place of 
the meeting and shall be subject to the inspaction of any 
stockholder during the whole tine of the meeting, The orig» 
inal stock transfer book shall be prima favie evidence as to 
who are the stockholders entitled to examine such list or 
transfer books or to vote at the mesting of atockholders. 

7.  QUORUM. 

6 any meuting of stockholders fifty-one (51)% of the 
ng mhares of the corporation entitled to vote, rep- 
An person Or by proxy, shall constitute a quorun at 

a meeting of stockholders. If less than said nunbar of tl 
ng shares Are represented at a meeting, a majority 

shares represented may adjourn the meeting from 
to time without further notice. At such adjourned meet- 

q at which a querum ehall be present or represented, Any 
business may be transacted which might have been transactea 

the meeting as originally notified. The atockholders pre= 
sent at a duly organized meeting mey contánue to transact 
business until adjournment, nothwithetanding the wíthdrawal 
of anough stockholdezs to leave less than a Quorum. 

8. PROXIES. 

  

  

       

        

At all meetínga of atockholders, a stockholdez may vote 
by proxy executed in writing by the stockholdar or by hle 
duly authorigad attornay in fact. Such proxy shall be filed 
with the secretary of the corporatíocn before or the time 
o? the meeting. 

  

9. VOTING, 

Each stockholder entítled to vote in accordance with the 
tema and provialons of the certificate of incorporation and 
these by-laws shall ba entitled to one vote, in person or by 
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AS 
SE £ Loa 

ee do 
Í 

MS ox for each share of stock entitled to vote held by such 
stockholders, Upon the demand of any stockhoider, the vote 

* for directors and upon any question before the meeting shall 
be by ballot. All elections for directors shall be decided 
by plurality vote; all othez questions shall be decided by 
majority vote except otherwise provided by the Certificate 
af Incorporation or the lawa of nio State. 

10. ORDER OF BUSINESS. 

The order of business at all meetings of the stockhold» 
exs, shall ba as follows: 

le Roll Call, 

2. Proof of notícs of meeting or walver of notice. 

  

        

3. Remding of minutes of precadíng meeting. 

4. Reports of Officers, 

$. Reports of Committa 

$. Election of Directors. 

7. Unfinished Busin: 

    

8, New Business. 

11. / INFORMAL ACTION BY STOCKHOLDERS. 

Unless otherwise provided by law, any action requirad 
be taken at a mesting of tha shareholders, or any other 

action which may he taken at a meeting of the sharaholders, 
may be taken without a meeting 1f a consent in writing, set- 
ting forth the action so taken, ahall be signed by all of the 
shareholders entitled to vote with respect to the subject mat» 
ter thereof. 
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The business and affairs of the corporation shall be 
managed by ¿ts board of directora. The directors shall in 
all cases act as a board, and they may adopt such rules and 
regulations for the conduct of their meetings and the manago” 
ment of the corporation, as they may deen proper, not incon» 
sistent with there by-laws and the laws of thís State. 

2. NUMBER, TENURE AND QUALIFICAFIONS. 

The number of dírectors of the corporation shall be 
e (2) + Each director she1l hold office until the 
next anual meeting of stockholders and until hís sucoessor 
shall have been «lected aná gualificd, 

3. REGULAR MEETINGS, 

A regular meeting of the directors, shall be held with» 
out other notíca than this by-law immediately after, and at 
the sano place as, the annual meeting of stockholders. Tha 
directors may provide, by resolution, the tine and place for 
tie ho] of additional regular meetings without other no» 

such resolution. 
   

Special meetings of the directoras may ba called by or 
e request of the president or any:two directora. The 

¡On or persons authorized to call special meetings of the 
ectora may fix ths place for holding any special meeting 

of the directoras called by them. 

5. NOTICE, 

Motice of any special meetíng shall be given at lenst 
two (2) days previously therato by written notíce delivered 
personally, or hy telegran or raíled to each director at hia 
business address, If mailed, such notice shall be deened to 
be delivered when deposited ín the United States mail so ad- 
dressed, with postage thereon prepaid, If notíce be given by 
telegran, such notice shall be dsemed to be delivered whan 
the telegzan is delivered to the telegraph company 
tendance of a director at a meeting shall constitu 
of notice of such meeting, except where a director 
meeting for the express purpose of objecting to the trans 
action of any business because the meeting Ís not lawfully 
called or convensd. 
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QUOROA. 

“At any Imeting of the directora to (2) shall 
constitute a quorum for the transaction of business, but if 
less than said number is present at a mesting, a majority 
of the directors present may adjourn the meeting from tine 
to tíma without further notícs. 

7. MANNER OF ACTING. 

   

  

The act of the majority of 
mesting at which a quorum la pre! 
directors. 

e directors present ata 
nt shall be the act of the 

  

8. WEWLY CREATED DIRECTORSHIPS AND VACANCIES. 

Newly created directorships resulting from an increase 
in the number of directors and vacancies occurting in the 
board for any reason except the removal of dirsctors without 
causa may he fílled by a Vote of a majority of the directora 
tnen in office, although less than a quorun exista. Vacanci 
occurring by reason of the removal of directora thout cau: 
shall be filled hy vote of the stockholáers. A director 
elected to fill a vacancy caused by resignation, death or re- 
moval Ahall be elected to hold office for the unexpired term 
of hig predecessor. 

         

  

VAL OF DIRECTORS. 

Any or all of the directors may be removed for cause by 
of the stockholders or by action of the board. Directors 

may be removad without caune only by vote of the stockholders, 

0. RESIGNAMION, 

A director may resign at any time by giving written no- 
tice to the board, the president or the secratary of the cor- 
poration. Unless otherwise specified in the notice, the 
resignation ahall take effect upon receipt thereof by the 
board or such officer, and the acceptance of tha resignation 
shall not be necessary to make 1t effective. 

1. COMPENSATION. 

No compensatícn shall be paid to directors, as such, for 
their pervices, but by resolution of the boará a fixed Bun 
and axpenses for actual attendance at each regular or special 
meeting of the board may be authorized. Nothing heraia con* 
tained shall be conatrued to preclude any director from serv- 
ing tha corporation in any other capacity and receiving com” 
peneation therefor. 
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'. PRESUMPTION OF ASSENT, 

    
A diructor of the corporation who la present at 

ing of the directora at which action on any corporate mel 
ds taken shall be presuned to have assanted to the actióg. o 
teken unless his dipsent shall be antered in the minutes cf: 
the veeting or unless he Shall file his written disuent to 
such ection with the person actíng as the secretary of the 
mastiny before tha adjournment thereof or shall forward such 
dissent by registered mail to the secretary of the corpora» 
tion immediately after the adjournment of the meeting. Such 
right to Gierent shall not apply to a director who voted 1n 
favor of such action, 

   

  

13. EXECUTIVE AND OTHER COMMITTEES. 

"he board, by resolution, may designate from among its 
members an executive comittee and other committees, each 
consisting of three or mofe directors, Each such committes 
shall rerve at tha pleasufe of the board. 

  

By=Laws 7



  

  

bat 

ARTICLE 1Y - OFFICERS 

1. NUMBER, 

The offícera of tha corporation shall be a president, a 
vice-president, a sacretary and a treasurer, each of whom 
shall ba elected by the directors. Such other officers and 
assistant officers as may be deemed necessary May be elected 
or appointed by the directors. 

2. ELECTION AND TERM OF OFFICE, 

The offícers of the corporation to be selected by the 
dároctors shall be alected annually at the firat nestíng of 
the directora held after each annual meeting of the stockhola. 
ers. Each officer shall hola office until hís sucoessor shall 
have bosn duly alected and shall have qualified or until his 
death ox until he shall resign or shall have been removed in 
the manner hereinafter provided, 

  

Ja REMOVAL, 

Aby officer or agent elected or appointed by the dírec= 
tors may be ranoved by the directora whenever in their judg- 
ment the best interests of the corporation would be rarved 
thereby, but such removal mhall be without prejudios to the 
contract rights, if any, of the person so removed. 

4. VACANCIES. 

vacanoy ín any Office bacausa of death, resignation, 
removal, disqualification or otherwise, may be filled by the 
dixeotórs fox the unexpíred portion of the term, 

  

3 ¡IDENT + 

The president mhall he the principal executive officer 
the corporation and, sulsject to the control of the direc» 

tora, shall in general superviae and control al1 of the busi- 
nese aná affairs of the corporation. Hs shall, when present, 
preside at all meetings of the utockholders and of tha direc» 
tors. He may sign, with the ascretary or, any other proper 
officer of the corporation thereunto authorized by the dírecn 
tors, Certificates for shares of the corporation, any deads, 
mortgages, bonds, contracts, or other instruments which the 
diractors have authorized to be executed, except in cases 
where tns signing and execution thersof shall ba exprasely 
delegated by the directores or by these by-laws to soma other 
officer or agent of the corporation, or shall ba requirsá by 
law to be otherwise signed or executady and ín general shall 

By-Lawa 8
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Jrform all duties incident to the office of president á 

uch other duties as may be prescribsd by the dírectors 
time to timo. 

  

6. VICE+PRESIDENT, 

In the absence Of the president or in event of his death, 
inabíllty or refusal to act, the vicewpresident ahall perform 
the dutisa of tho president, and when so acting, shall have 
all the powers of and be subject to all the restrictions upon 
the president. The vice-president 11 perform such Other 
duties as from time to tíne may be assígneó to bin by the 
President or by the directors. 

      

7. SECRETARY. 

   4Ll keep the minutes of the stockholders* 
meetings in one or more books provided 

for that purpose, sas that all noticas are duly given in ac- 
cordance with the provisions of these by-laws or as required, 
be custodian of the corporate records and of the seal of the 
corporation and keep a registor of the post office address of 
each stookholder which shall be furnished to the sacretary by 
sucb Stookholder, heva general charge of the stock transfer 
hooke of corporation and in genexel perfom all dutíoo ins 
cident to /tha office of sscretary and such other duties 

    

   
       2 required by the directora, the treasurer shall give a 

ond/for the faithfol dischargo of his duties in such sun aná 
Such surety or suretias as the directors shall determine, 

He shall have charge aná custody of and be responsible for all 
funda and securitisa of the corporation receiva and give Xe= 
ceipts for moneys dus and payable to the corporation from any 
source whatsoever. and deposit all auch moneya in the name of 
the corporation in such banks, trust companies or other depos" 
itories ax shall be selected in accordance with these by=laws 
and in general perform all of the dutier íncident to tha pffíce 
of treasurer and such other duties as from time to time may be 
assigned to hin by the president or by the directors, 

   

9. SALARIES, 

The salaries of the officers shall be fixed from tima to 
time by the directors and no officer shall be prevented from 
recelving such salary by Season of the fact that he is algo a 
director of the corporation, 

By-Laws 9 

 



   
The directora may authoríze any officer or officers, 

agent or agents, to enter into any contract or execute and 
deliver any instrument in the name of and on behalf of the 
corporation, and such authority may be general ox confinsd 
to specific instanees. 

  

2. LOANS, 

No loans shall be contracted on behalf of the corpora- 
tion and no evidencas of indebtadnena shall be iasued in its 
name uni authorized by a resolution of the diractors. Buch 
authority may be general or confined to specific instancen, 

3. CHECKS, DRAFIS, BIC. 

  

All checks, drafta ox other orders for the payment of 
honey, notes or other evideances of indebteáness issued in the 
name of the corporation, shall be signed by such officer or. 
office gent or agents of the corporation and in such man= 
ner an shall from tine to time ba determined by resolution of 
the directora» 

   

4. SITS. 

ALL funds of £he corporation not otherwise employed shall 
he deponited fron time to time to tha credit of the corpora» 
tioñ in such banka, trust companíem or other depositaries as 
thg Gixactora may salect. 

ARTICLE VI - CERTIFICATES FOR SHARES AND THEIR TRANSFER 

1. CERTIFICATES FOR SHARES, 

Certificates representing shares of the corporation shall 
be in such form as shall be determined by the dírectors. Such 
certíficates shall be signed by the president And by the secs 
Tetary or by such other officers authorized by law and by the 
directors, All certificates for shares shall be consecutively 
nunbered or otherwise identified. "The name and address of the 
stockholders, the number of shares and date of ísaus, shall be 
entered on the stook transfer books of the corporation. All 
certificates surrendered to the corporation for transfer shall 
be canceled and no new certificate shall be issued until the 
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pea certificate for a like number of shares shall agyá 
surte 
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t that in case of a lost 
atroyed or mutilated certificate a ne one may be issuedithókos 
for upon such terms and indemnity to the corporation as the-— 
directors may prescribe. 

  

2. TRANSFERS OF SHARES. 

(a) Upon surrender to the corporation or the transfer 
agent of the corporation of a certificate for shares dnly en- 
dorsed ox accompanied by propaz evidence of muccession, as- 
signment or authority to transfer, it shall be the duty of 
the corporation to issue a new certificate to the person en- 
titled thereto, and cancel the olá certificate) every such 
transfer shall be entered on the transfer book of the corpo- 
ration which shall be kept at 1ts principal offico. 

    

(b) The corporation shall be entitled to treat the 
holder ef zecord cf any shars ss the holdor in fact thereof, 
and, sccordingly, shall not bs bound to recognize any equi- 
table or other claim to or interest in such share on the part 
of any other person whether or not it shall have express or 
other notice thersof, except as expressly provided by the 
lews of this state. 

ARTICLE VII — PISCAL YEAR 
  

The fiscal year of the corporation shall begin on the 
1st day o£ January ín each year. 

ARTICLE VIII - DIVIDENDS 

The directors mey from tíms to time declare, and the 
corporation may pay, dividends on its outstanding shares in 
the manner and upon the terms and conditions provided by law. 

ARTICLE 1X — SEAL 

The directors shall provide a corporate seal vhích shall 
be circular in form and shall have inscribed thereon the nama 
of tha corporation, the state of incorporation, year of incor- 
poration and the word: **Corporate Seal*'. 
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EN ARTICLE X - WAIVER OP NOTICE 
  

  

Unless otherwise provided by law, whenever any notice la 
required to ba given to any stockholder or director of the 
corporation under the provisions of th by-laws or under 
the provisions of the articles of incorporatio: 
thercof in writing, signed by the person or pe: 
to such notice, whether before or after the time statad 
therein, shall ba deemed equivalent to the giving of such 
notios. 

      

ARTICLE XI -— AMENDMENTE 
  

These by-Laws may be alterad, amended or repealed and 
neu by-lavs may be adopted by a vote of the stockholdars rep- 
resenting a majority of 211 the bhares issued ané cutstanding, 
at any annual atockholders* meeting or at any special stock» 
holdera* mesting when the proposed amenduent has been sat 
out in the notice 0£ such mecting. 
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REFÚBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecuador en Honstoa 

Presentada para auteotucar la firma que antecede, el suscrito Cónsul det Ecuador en ia ciudad de Houston, Estado de Texas, cesufica que es autneica, srendo la que usa Lillcan B Goelz, notario púbico del Estado de Okiahoma, Estados Unidos de América en 
odos es actos. 

Autenhcación 07/11 
Arancel 10-157 
Desechos US $ 50,00 

o 5 Fecha 05 de Enero de 2011 

  



  

Mo, TRADUCCIÓN 

Ñ OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE OKLAHOMA 

  

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País Estados Unidos de América 
Este documento público 

2 Hasido firmado por Lillian B Goelz 
3, Actuandoen calidad de Notarzo Público, Estado de Oklahoma 
4. Uevael sello/timbre de Lillian B. Goelz, Notario Público 

CERTIFICADO 
5 EBnOklahomaCity, Oklaioma 
6 El27 de diciembre de 2010 
7. — PorReginaR,Smith 
8 No.CO0110184 
9. Sello/timbre del Estado de Oklahoma 

10 Firma: Regina R Smúth 
Asistente adrunistrativa 

NOTARIO 
Estado de Oklahoma 
Condado de Tulsa 

  

     

   

Certáfico quefésta es una copia verdadera y correcta del documento conecido como 
snstitución Enmendada y Estatutos de Josh! Technologies International 

: de Claudette ] Joshi, Secretana Corporativa de Joshi Technologies 
1 de 5801 E 416t Street, Sute 603, Tulsa, OK 74135, fechada el día de hoy, 22 

e de 2010 

de mi comisión es 07005506 

(fura) Lillian B, Goelz, Notario Público 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE OKLAHOMA 

Escritura de Constitución Enmendada 

CONSIDERANDO. que la Escritura de Constitución, suscrita y reconocida por JOSHI 

TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, ha sido registrada en la oficura del 

Secretano de Estado tal como disponen las leyes del Estado de Oklahoma.
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por virtud de las facultades que me otorga la ley, por medio de este mstrug 
este certificado como evidencia de dicho registro. 1 ( 

EN FE DE LO CUAL, he firmado y he ordenado que se coloque el Grab Y 
Estado de Oklahoma. a 

Registrado en la ciudad de Oklahoma City el día de hoy, 1 de marzo de 1993 

(fxrma) ilegible, Secretano de Estado 
Por: (fxrma) ilegible 

GRAN SELLO DEL ESTADO DE OKLAHOMA 

SELLO: REGISTRADO: MARZO 1, 1993, SECRETARIO DE ESTADO, OKLAHOMA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN ENMENDADA 
DE 

JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC. 

Presentada el 1 de marzo de 1993 
Secretario de Estado de Oklahoma 

ESTADO DE OKLAHOMA 
CONDADO DE TULSA, a saber: 

PARA. BL SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE OKLAHOMA 

Yo, el abajo firmante, como fundador: 

SD, de 5801 E 41st St Suite 603, Tulsa, Oklahoma 74135, 

legalmente competente para celebrar contratos con el objeto de crear una compañía 
bajo las leyes del Estado de Oklahoma, por medio de este mstrumento adopto la 
siguiente Escritura de Constitución Enmendada: 

ARTÍCULO PRIMERO 

El nombre de la compañía es JOSH1 TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC 

ARTÍCULO SEGUNDO 

La dirección de su oficina registrada en el Estado de Oklahoma es 5801 E. 41st St. Suite 
603, Tulsa, Oklahoma 74135, y el nombre de su agente registrado es S.D. Joshi, cuya 
dirección es la misma de la oficina registrada.



: ARTÍCULO TERCERO 

La compañía tendrá duración perpetua 
7 

ARTÍCULO CUARTO 

Los propósitos para los que se constituye esta compañía son los propósitos legítimos 
autorizados o no protubidos por las leyes del Estado de Oklahoma. 

ARTÍCULO QUINTO 

El número total de acciones que la compañía tendrá autorización para emitir así como 
las clases de las acciones son los siguientes: 

Dos sillones quimuentos mil (2500.00) acctones ordinarias con un valor a la 
par de $ 0,01 por acción 

ARTÍCULO SEXTO 

Las preferencias, calificaciones, lumtaciones, restricciones y los derechos especiales 0 
relativos de las acciones de esta compañía son los siguientes: NINGUNO. 

ARTÍCULO SÉPTIMO 

El número de directores que se elegurán en la primera junta de accionistas es uno (1) 
De allt en adelante, el número de directores de esta compañía estará especificado en los 
Fstatutos y ese número se podrá aumentar o disminuir periódicamente de 
e idad con los Estatutos o mediante cualquier enmienda, alteración, revisión o 

de los mismos. 

ARTÍCULO OCTAVO 

El Dixectorio tendrá autoridad para adoptar, alterar o revocar los Estatutos con 
sujeción a la facultad de los accionistas de alterar o revocar los Estatutos; estipulándose 
que el Directorio no adoptará ni alterará ningún estatuto que establezca el número, 
calificaciones, clasificaciones o período en funciones de los directores. 

EN FE DE LO CUAL, yo, el funcionario abajo firmante por medio del presente 
instrumento certifico que esta Escritura de Constitución Enmendada ha sido 
debidamente adoptada por el Directorno de conformidad con las estipulaciones de 18 

OS, Sección 1076, y que la compañía no ha recibido pago alguno por sus acciones, y de 
conformidad con lo antedicho la he firmado el día 25 de febrero de 1993, 

(Grma)5.D Joshi, Presidente 

Testigo. (fuma) Claudette J. Joshi, Secretaria
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ESTATUTOS 
DE 

JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC. 

  

ARTÍCULO 1 - OFICINAS 

La oficina principal de la compañía en el Estado de Oklahoma estará situada en la 
cradad de Tulsa, condado de Tulsa. La compañía podrá tener otras oficinas ya sea 
dentro o fuera del Estado de su constitución según lo determune el Directorio o según 
lo requieran periódicamente los negocios de la compañía, 

ARTÍCUEO KI - ACCIONISTAS 

L JUNTA ANUAL 

La junta anual de accionistas se celebrará el primero de julio de cada año 
comenzando en el año 1988 a las 9.00 4.m con el propósito de elegur directores y para 
tratar los demás asuntos que se presenten a la junta. Si el día establecido para la junta 
anual fuera un fenado legal, la junta se celebrará en el día hábil siguiente. 

2 JUNTAS EXTRAORDINARIAS 

El presidente del Directorio o los directores podrán convocar juntas 
extraordinarias de accionistas para cualquier propósito o propósitos, a menos que 
fuera establecido en otra forma por ley, y podrán ser convocadas por el presidente de 

la a pedido de los titulares de no menos del 25% de todas las acciones en 
la compañla con derecho a votar en la junta    

    “A menos que fuera establecido de otra forma por la ley, los directores podrán 
ígnar cualquier lugar ya sea dentro o fuera del Estado para celebrar cualquier junta 

anual o cualquier junta extraordinaria convocada por los directores. Mediante renuncia 
A notificación firmada por todos los accionistas con derecho a votar en la junta se podrá 
designar cualquier lugar dentro o fuera del Estado, a menos que fuera establecido de 
Otra forma por ley, como el lugar en que se celebrará dicha junta Si no se designa el 
lugar o 51 se convoca una junta extraordinaria en otra forgra, el lugar para la reuruón 
será la oficina principal de la compañía. 

4 CONVOCATORIA 

Una convocatoria escrita o impresa que udique el lugar, día y hora de la 
rSunuón y, en caso de juntas extraordinarias, el propósito o propósitos para los que se la 
convoca, se entregará no menos de 24 horas ru más de 90 días antes de la fecha de la 
reunión ya sea personalmente o por correo, por o según órdenes del presidente o el 

secretario o el funcionario O las personas que convocan la reuruón, dirigida a cada 

PP ———— - A
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accionista con derecho a votar en esa junta. Si se envía por correo, se considerará que la 
convocatoria ha sido entregada al momento de ser depositada en el correo de los 
Estados Unudos, dirigida al acciocusta en la dirección que aparezca en los libros de 
transferencia de acciones de la compañía con porte pagado. 

á 
5. ' CIERRE DE LOS LIBROS DE TRANSFERENCIA O DETERMINACIÓN DB LA. 

FECHA DE CORTE 

Con el objeto de determinar a los acciorustas con derecho a recibir convocatoria 
9 a votar en cualquier junta de accionistas o en cualquier aplazamiento de la nusma, o 
de determunar a los accionistas con derecho a recibir pagos de cualquier dividendo, o 

con el fin de efectuar una determinación de los accionistas para cualquier otro 
propósito apropiado, los directores de la compañía podrán establecer que los libros de 

transferencia de acciones se cierren durante un período específico que en ningún caso 
podrá ser de más de 30 días. Sa se cierran los libros de transferencia de acciones con el 
propósito de deternunar a los accionistas con derecho a convocatoria o a votar en una 

junta de accionistas, los libros se cerrarán al menos durante tres días inmediatamente 
anteriores a esa junta En vez de cerrar los libros de transferencia de acciones, los 

directores podrán fijar anticipadamente una fecha como fecha de corte para la 
deternunación de accionistas, que en ningún caso será por más de 10 días y, en el caso 
de una junta de accionistas, no menos de 2 días antes de la fecha en que se va adoptar 

el acto específico que requiera dicha determinación de los acciorustas. St no se cierran 
los libros de transferencia de acciones y no se establece una fecha de corte para la 
determinación de los accionistas con derecho a convocatoria o a votar en una junta de 
accionistas, o no se determinan los accionistas con derecho a recibir dividendos, la 
fecha en la cual la convocatoria a la junta se envía por correo o la fecha en que se 
adopta la resolución de los directores declarando dicho dividendo, según el caso, será 
la fecha] de corte para la determinación de los accionistas. Cuando se ha efectuado una 

di ión de los accionistas con derecho a votar en cualquier junta de accionistas,   

   
según/se estipula en esta sección, tal determinación se aplicará a cualquier 
aplazduuento de la junta. 

LISTAS PARA VOTACIÓN 

Al menos dos días antes de cada junta de acciorustas, el funcionario o agente a 
cargo de los libras de transferencia de acciones de la comparta preparará una bsta 
completa de los acclonistas con derecho a votar en la junta o en cualquier aplazamiento 

de la misma, en orden alfabético e indicando la dbrección y el número de acciones de 
cada uno de ellos, Durante un período de dos días antes de la junto, la hsta 
permanecerá en los archivos de la oficina principal de la compañía y podrá ser 
inspeccionada por cualquier accionista en cualquier momento durante horas laborables 
También se presentará dicha lista y estará abierta en el momento y lugar de la Junta y 
Podrá ser anspeccionada por cualquier accionista durante la celebración de la junta Él 
libro onginal de transferencia de acciones será evidencia prima face acerca de los 
accionistas con derecho a exanunar la lista o a examinar los libros de transferencia o a 
votar en las juntas de acclorustas.



  

7 QUÓRUM 

   está representado un número ano e ls adan e cclación la mayoria 
acciones representadas podrá aplazar la junta penódicamente sin convocatoria ulterior 

En la junta aplazada en Ja que un quórum esté presente o representado se podrá tratar 
cualquier asunto que hubiera sido tratado en la reunión originalmente convocada, Los 
acciorustas presentes en una junta debidamente organizada podrán seguir tratando sus 
asuntos hasta el aplazamiento, no obstante el retiro de suficientes accionistas como 
para que permanezca un número menor que el quórum. 

3 APODERADOS 

En todas las juntas de accionistas, un accionista podrá votar por medio de un 
apoderado con poder escrito del acciomsta o de Su mandatario debidamente 
autorizado. El poder será archivado por el secretario de la compañía antes o en el 
"momento de la junta. 

2 VOTOS 

Cada accionista con derecho a votar de conformidad con los términos y 
disposiciones de la escritura de constitución y de estos estatutos tendrá derecho a un 
voto emitido personalmente o mediante apoderado por cada acción con derecho a voto 
que mantenga dicho acciorusta. A pedido de cualquier accionista, la votación para 

directores y para cualquier asunto ans de la junta s hará mante pepeleta Todas 
de directores se decidirán mediante pluralidad de votos; todos los demás 
decidirán por mayoría de votos, excepto por lo que se estipule de otra 

la escntura de constitución o en las leyes de este Estado. 
    

      

IRDEN DEL DÍA 

Elorden del día para todas las juntas de acciorustas será el siguiente: 

Verificación de los accionistas presentes 
Prueba de convocatoria o renuncia a convocatoria 
Lectura del acta de la junta anterior 
Informes de funcionarios 
Informes de los comités 
Elección de directores 
Asuntos inconclusos 

Nuevos asuntos P
L
U
a
m
e
p
n
 a 

11, ACTUACIONES INFORMALES DE LOS ACCIONISTAS 

A menos que la ley disponga de otra manera, cualquier actuación que se deba 
realizar en una junta de accionistas, o cualquier acto que se pueda adoptar en una junta 
de accionistas, podrá ser tomado sin que se celebre una reunión si un consentimiento
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escrito indicando la actuación adoptada es firmado por todos los accionistas con 
derecho a votar con respecto del asunto en cuestión. 

  

ARTÍCULO TI - EL DIRECTORIO 

1 PODERESGENERALES 

Los negocios y asuntos de la compañía serán administrados por el Directorio. 
En todos los casos, los directores actuarán como un Directorio y podrán adoptar las 
'normas y regulaciones que consideren apropiadas para la conducción de sus reuniones 

Y el mango dela compañía que no scan inconsustentes con estos estatutos y lan leyes de 
este Estado. 

2 NÚMBRO, EJERCICIO DEL CARGO Y CALIFICACIONES. 

El número de directores de la compañía será cinco (5). Cada director ejercerá su 
cargo hasta la siguiente junta anual de accionistas y hasta que su sucesor haya sido 
elegido y calificado. 

3,  REUNIONESORDINARIAS 

Inmedintamente después y en el mismo lugar de la junta anual de accionistas se 
celebrará una reunión ordinaria de directores sin otra notificación excepto por lo 
estipulado en estos estatutos Mediante resolución, los directores podrán indicar el 
momento y lugar para las reuniones ordimarias sin necesidad de ninguna otra 
notificación aparte de dicha resolución 

¿UNIONES EXTRAORDINARIAS 

A pedido del presidente o de dos directores se podrá convocar reuniones 
¡as del Directorio. La persona o personas autorizadas a convocar dichas 
-s extraordinarias podrán determunar el lugar para la celebración de la reunión 

extraordinaria del Directorio que hubieran convocado 

5. CONVOCATORIA 

Al menos dos (2) días antes de una reunión extraordinaria se enviará una 
convocatoria escrita entregada personalmente o por telegrama o correo dirigida a cada 
director en su dirección comercial Si se envía por correo, la convocatoria se 
considerará entregada al ser depositada en los correos de los Estados Unidos, con porte 
pagado Si se envía por telegrarna, se considerará entregada cuando el telegrama es 

entregado en la oficina de telegrafos. La asistencia de un director a una reunión 
constiturá renuncia a notificación de esa reunión, excepto si el director asiste con el 
propósito expreso de objetar que se trate algún asunto debado a que la reuruón no 
hubiese sido legalmente convocada o celebrada
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6 QUÓRUM 

En cualquier reunión de directores, tres (2) de ellos constituirán quo 
tratar los asuntos presentados, pero sí menos de ese número está presel 
reunión, la mayoría de los directores presentes podrá aplazar la 
periódicamente sun aviso ulterior, 

7 FORMA DE ACTUAR 

La actuación de la mayorla de directores presentes en una reunión en la que 
exasta quórum se considerará actuación del Directorio, 

8 CARGOS RECIENTEMENTE CREADOS Y VACANTES DE DIRECTORES 

Un cargo de director recientemente creado como resultado de un aumento en el 
Número de directores y las vacantes que ocurran en el Directorio por cualquier motivo, 

excepto la remoción de directores gin causa justa, se llenarán mediante el voto de la 
mayoría de los directores en funciones, aunque hubiera un número menor que el 
quórum. Las vacantes que ocurran debido a remoción de directores sin causa justa se 
Jensrán mediante el voto de los accionistas. Un director elegido para Menar una 
vacante resultante de renuncia, fallecimiento o remoción será elegido para que 
Permanezca en el cargo durante el plazo no completado por su predecesor. 

EN REMOCIÓN DE DIRECTORES 

Cualquiera «a tados los directores podrán ser removidos por causa justa 
mediante el voto de los accionistas o por un acto adoptado por el Direchorio Los 

directores podrán ser removidos sin causa justa úrucamente mediante el voto de los 
accionis 

10, 'ENUNCIA 

Un director podrá renuncia en cualquier momento dando notificación escrita 
sobre ello al Duectorio, al presidente o al secretario de la compañía, A menos que 
estuviera especificado de otra manera en la notificación, la renuncia surtirá efecto al 
momento de ser recibida por el Directorio o por el funcionario en Cuestión, y no será 
necesario que se acepte la renuncia paso que ésta sea efectiva 

a REMUNERACIÓN 

Nose pagará remuneración alguna a los directores como tales por sus servicios, 
pera mediante resolución del Directorio podrá autorizarse una suma fya y gastos por 
su asistencia a cada reunión ordinaria o extraordiunaria del Directorio, Nada de lo que 
este instrumento contiene se interpretará como que impide a cualquier director que 
sirva a la compañía en cualquier otra calidad y que reciba remuneración por ello.



  

    

   

12.  -PRESUNCIÓN DE ASENTIMIENTO 

Se presumirá que un director de la compañía presente en una reunión del 
Direstono enla cual se adopta algún acto acerca de cualquier asunto societario ha 

consentido a dicho acto a mentos que su desacuerdo conste en las actas de la reunión o 
a menos que presente su desacuerdo por escrito en la reunión antes de que ésta 
termine, o que envíe su desacuerdo por medio de correo registrado a la persona que 

actuó como secretario de la reunión inmediatamente después de ella. El derecho a 
disenter:no se aplicará a un director que haya votado a favor de dicho acto. 

13. COMITÉ EJECUTIVO Y OTROS COMITÉS 

Mediante resolución, el Directorio podrá designar de entre sus miembros un 
comité ejecutivo y otros comités, cada uno con tres o más directores. Cada comité 
actuará según el Directorio lo indique 

ARTÍCULO 1V - FUNCIONARIOS 

1. NÚMERO 

Los funcionarios de la compañía serán un presidente, un vicepresidente, un 
secretario y un tesorero, cada uno de los cuales será elegido por los directores. Otros 
funcionarios y funcionarios asistentes, según se considere necesario, podrán ser 
elegidos o nombrados por los directores. 

2. ELECCIÓN Y DURACIÓN DELCARGO 

Los funcionarios de la compañía elegidos por los directores serán elegidos 
en la primera sesión del Directorio llevada a cabo después de cada junta 

ost há sido removido en la forma estpulada más adelante. 

3 REMOCIÓN 

Cualquier funcionario o agente elegido o nombrado por los directores será 
removado por ellos cada vez que, a su juucio, su remoción sea para los mejores intereses 
de la compañía, pero la remoción será sín perjulcio de los derechos contractuales, si los 
hubiere, de la persona removida. 

4 VACANTES 

Una vacante que se presente en cualquier cargo debido al fallecimiento, 
renuncia, remoción, descalificación o por cualquier otra causa podrá se llenada por los 
directores por el tiempo del plazo aún pendiente de cumplr
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sujeción al control de los directores, de manera general supervisará y con! 
os negocios y asuntos de la compañía. Cuando se halle presente, presidirá 
juntas de acclonistas y del Directorio Junto con el secretario o cual 
funcionario de la compañía debidarnente autorizado por los directores, p 
los títulos de acciones, cualesquiera escrituras, hipotecas, bonos, contratos y demás 
instrumentos que los directores hubiesen autorizado, excepto en los casos en que la 
firma y suscripción de los musmos hayan sido expresamente delegados por los 

directores o por estos estatutos a algún otro funcionario o agente de la compañía o al la 
ley requiere que sean firmados o suscritos en alguna otra forma; y de manera general el 

presidente cumplirá con todos los derechos relacionados con su cargo y los demás 
derechos que los directores indiquen periódicamente 

6 “VICEPRESIDENTE 

En ausencia del presidente o en caso de su fallecimuento, incapacidad o negativa 
para actuar, el vicepresidente ejercerá los deberes del presidente y, al hacerlo, tendrá 
todos los poderes y estará sueto a todas las restricciones del presidente. 
vicepresidente cumplirá con los demás deberes que periódicamente le asignen el 
presidente o los directores 

7 SECRETARIO 

El secretario mantendrá las actas de las juntas de acclonistas y de las reuniones 
de directores en uno o más libros proporcionados para ese propósito, vigilará que se 

las convocatonas de conformidad con las estipulaciones de estos 

y mantendrá un registro de la dirección postal de cada accionista según 
sta la entregue al secretario, estará a cargo de los libros de transferencia de 

y, de manera general, llevará a cabo todos los deberes relacionados con el 
le secretario y los demás deberes que periódicamente le asignen el presidente o 
tores 

8. TESORERO 

Sk los directores lo requieren, el tesorero otorgará una fianza para el fiel ejercicto 
de sus funciones en la cantidad y con la o las garantías que los directores determunen. 
Estará a cargo y será custodio y responsable de todos los fondos y valores de la 
compañía; reciburá y otorgará recibos por dineros adeudados a y pagaderos por la 
compañía de cualquier fuente que fuere, y depositará esos dimeros a nombre de la 
compañía en los bancos, compañías fiduciarias u otros deposttanos que se escojan de 
conformudad con estos estatutos y, de manera general, cumplirá con todos los deberes 
anherentes al cargo de tesorero así como los demás deberes que periódicamente le 
asignen el presidente o loa directores.
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9  _ SUELDOS 

Los sueldos de los funcionarios serán establecidos periódicamente por los 
disectores, y ningún funcionano estará impedido de recibir su Sueldo debado sl hecho 
de que también es director de la compañía. 

ARTÍCULO V - CONTRATOS, PRÉSTAMOS, CHEQUES Y DEPÓSITOS 

1 CONTRATOS 

Los directores podrán eutorizar a cualquier funcionario 9 funcionanos, agente o 
agentes, que celebren cualquier contrato o que suscriban y entreguen cualquier 

instrumento a nombre y en representación de la compañía, y dicha autorización podrá 
ser genera] o limitada a casos específicos. 

2 PRÉSTAMOS 

No se contratarán préstamos a nombre de la compañía y no se emitirán 
evidencias de endeudamientos en Su nombre a menos que fueran autorizados por 
resolución de los directores, Esta autorización podrá ser general o limitada a casós 
especificos. 

3, CHBQUES, GIROS, ETC. 

Todos los cheques, giros u otras órdenes de pago de dineros, pagarés y demás 
evidencias de endeudamiento emitidos a nombre de la compañía serán firmados por el 
juncionario o funcionarios, agente o agentes de la sociedad y en la forma que 
periódx se determine mediante resolución de los directores, 

4. JEPÓSITOS 

Todos los fondos de la compañía que no se empleen de otra manera serán 
tados periódicamente para crédito de la compañía en los bancos, corapañías 

u otros depositarios que los directores elijan. 

ARTÍCULO Vi - TÍTULOS DE ACCIONES Y SU TRANSFERENCIA 

1. TÍTULOSDE ACCIONES 

Los títulos que representan las acciones de la compañía serán en la forma que 
los directores determinen. Los títulos serán firmados por el presidente y el secretario o 
por otros funcionanos autorizados por la ley y por los darectores, Todos los títulos de 
acciones serán numerados consecutivamente o identificados en alguna otra forma. El 
nombre y dirección de los accionistas, número de acciones y fecha de enúsión se 
registrarán en los Libros de transferencia de acciones de la compañía. Todos los títulos 
entregados a la compañía para transferencia se cancelarán y no se emutirán nuevos



  

DUPLDES 

     

  

títulos sino hasta que el ítulo anterior haya sido devuelto y cancelado, exc 
caso de un título perdido, destruido o mutilado cuando se podrá emitir 

según los términos e indemnización a la compañía que los directores indique 

2 TRANSFERENCIAS DE ACCIONES 

(a) Alentregar a la compañía o al agente de transferencia de la compañistiñ 
título de acciones debidamente endosado o acompañado por evidencia adecuada de 
sucesión, cesión o autorización para transferir, la compañía tendrá el deber de emir 

un nuevo título a la persona que tenga derecho a ello y de cancelar el título anterior. 
Toda transferencia será registrada en el libro de transferencias de la compañía, el que 
ae mantendrá en sus oficinas principales 

(6) — La compañía tendrá derecho a tratar al ttular registrado de cualquier 
acción como titular real de la musma y, por lo tanto, no estará obligada a reconocer 

ninguna reclamación de equidad u otra reclamación o participación en esa acción por 
ninguna otra persona, ya sea que hubiera terudo o no notificación expresa u otra 
notificación sobre ello, excepto como expresamente estipulan las leyes de este Estado 

ARTÍCULO VIL - EJERCICIO ECONÓMICO 

El ejercicio económuco de la compañía comenzará el prumero de enero de cada año. 

ARTÍCULO VII - DIVIDENDOS 

Periódicamente los directores podrán declarar - y la compañía podrá pagar - 
dividendos sobre sus acciones en circulación, en la forma y según los términos y 
condiciones previstos en la ley 

ARTÍCULO IX - SELLO 

Loy/áirectores estipularán un sello distintivo para la compañía, el que será de 
forma cjrCular y tendrá mscrito el nombre de la compañía, el Estado en el que fue 

ifítida, año de constitución y las palabras “Corporate Seal” 

ARTÍCULO X - RENUNCIA A NOTIFICACIÓN 

A menos que le ley disponga de otra manera, cuando se requiera dar alguna 
notificación a un accionusta o director de la compañía según las estipulaciones de estos 
estatutos o según las estipulaciones de la escritura de constitución, una renuncia a ello 
por escrito firmada por la persona o personas con derecho a ser notificadas, ya sea 
antes o después del momento indicado en la musa, se considerará equivalente a dicha 
notificación.
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ARTÍCULO XI - ENMIENDAS 

. Esfps estatutos podrán ser alterados, enmendados o revocados y se podrán 
r nuevos estatutos mediante el voto de los accionistas que representen la 

mayoría de todas las acciones emitidas y en circulación en cualquier junta anual de 
accionistas o en cualquier junta extraordanana de acrionéstas en la que la enmienda 
propuesta se haya mexcado en la convocatoria a la reamión. 

[SELLO DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HOUSTON - EN 

ESPAÑOL EN EL ORIGINAL] 

Ercibas 

* Alicia de Reed 
Traductora 

CA 0901000083



NOTARIA 

Ó 

  

6300057 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIR 
DILIGENCIA NUMERO CIENTO NOVENTA.- (No. 190).- 
eludad de San Francisco de Quito, Distnto Metr-politano, Cap! 

la República del Ecuador, hoy, día martes once de enero de dos fit: 

once, ante mi doctor Jorge Machado Cevallos, Notario Pimero de 
este Cantón, comparece la señora Alicia del Carmen Coloma 
Mena de Resd, portadora de la cédula de ciudadania No 
090100008-3. por sus props y personales derechos- La 
compareciente es de nacionalidad ecuatorana, mayor de edad, de 
estado clvil viuda, quien declara conocer el idioma castellano y el 
idioma inglés domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien 
de conocer doy fe, y, en mi presencia firmo la traducción de la 
Constitución y Estatutos de la Compañía JOSHI TECHNOLOGIES 
INTERNATIONAL INC, que antecede, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara 
la compareciente que el documento que antecede fue traducido por 
ella, del idioma inglés, al idioma castellano, - Extiendo la presente 
diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la ley 
Notanal y del artículo venticuatro de la Ley de Modernización.- Se 
archiva una fotocopia de la presente diligencia, en el libro 
correspondiente de esta Notana.- 
imc! 

 



  

Certificado de existencia legal 
de la compañía JOSHI 
TECHNOLOGIES 

INTERNATIONAL INC., 
expedido por el Secretario de 
Estado de Oklahoma, Estados 
y Unidos de América.
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OFFICE OF THE SECRETARY OF STATE     

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

L. Country: United States of America 
This public document 3 

2. Has been signed by Kyle A, Bruce 3 

3. Acting in the capacity of Deputy, Certification Department, Office of the 
Secretary of State 

4. Bears the senlístamp of State of Oklahoma 

CERTIFIED 
3. At Oklahoma City, Oklahoma, U.S.A. 

6. The 3rd day of January, 2011 

7. By Thomas A. Shaw 

8. No. COUII0439 

Pinar LE 
Thomas A. Shaw 

Administrative Assistant 

  

  
  

        

 



  

RETARY OF STAJE 

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
DOMESTIC CORPORATION 

1, THE UNDERSIGNED, Secretary of State of the State of Oklahoma, de 
hereby certify that 1 am, by the laws of said state, the custodian of the records of the 
state of Oklahoma relating to the right of corporatons to transact busmess in thus 

state and am the proper officer to execute this certificate. 

£FURTHER CERTIFY that JOSH! TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, 
ING. whose registered agent 13 SD. JOSH, with its registered office at $801 E 
41%. ST, STE 603 TULSA, Oklahoma is a corporation duly organized and existing 
under and by virtue 0f the laws of the State of Oklahoma, and is in Good Standing 
according to the records of this office This certificate is not to be construed as an 
endorsement, recommendation or notice of approval of the corporation's financial 

condition or business acnvines and practices. Such information is not avarlable from 

Done at the City of Oklahoma City, this 3rd day 

of January, 2011 

Secretary of State  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Coayulado General del Ecuador £a Housten 

Presentada paro autentucs la firma que antecede, el suscrito 
Cóasul del Ecuador en la crudad de Housion, Estado de Texas, 
ceráíbca que es auténtica, siendo la que use Kyle A. Bruce, austente 
administrativo del Secretano de Estado del Estado de Oklahowna, 

Estado) Unidos de América o todos sus actos 

Awtenticación —— 0S/11 
Arancel 10157 
Desechos US- 550.90 

A . SN Fecha 05 de Enero de 2081 

  



  

TRADUCCIÓN 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE OKLAHOMA 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 País: Estados Urudos de América 
Este documento público 
Ha sido firmado por Kyle A Bruce 
Actuando en calidad de Delegado, Departamento de Certificaciones, Oficina del 
Secretario de Estado 

4. Llevaelsello/tmbre del Estado de Oklahoma 
CERTIFICADO 

En Oklahoma City, Oklahoma, £ E.U U 
El3 de enero de 2011 
Por Thomas A, Shaw 
No CUOL10439 
Sello/timbre del Estado de Oklahoma 

10, Firma: Thomas A Shaw 
Asistente Administrativo 

s
r
 

P
R
A
 

OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE OKLAHOMA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 
SOCIEDAD LOCAL 

YO, EL ABAJO FIRMANTE, Secretario de Estado del Estado de Oklahoma, por medio 
le este instrumento certifico que, de conformidad con las leyes de dicho Estado, soy 

ciistodio de los registros del Estado de Oklahoma relacionados con el derecho de las 
compañías para llevar a cabo negocios en este Estado y que soy el funcionano 1dóneo 
para otorgar este certificado 

CERTIFICO ADEMÁS que JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, cuyo 
agente registrado es 5.D Joshu con oficinas registradas en 5801 E 41st St Ste 609, Tulsa, 
Oklahoma, es una compañía debidamente organizada y existente bajo y por virtud de 

las leyes del Estado de Oklahoma, y se encuentra en buena situación legal de 
conformidad con los registros de esta oficina. Este certificado no debe ser interpretado 
como un endoso, recomendación o notificación de aprobación sobre la situación 
financiera o actividades comerciales y prácticas de negocios. Dicha formación no está 
disporuble en esta oficina, 

EN FE DE LO CUAL, he firmado y he colocado el gran sello del Estado de Oklahoma,



  

6000960 

Dado en la crudad de Oklahoma City el 3 de enero de M1. 

(fuma) ilegible - Secretano de Estado 
Por xegíble 

  

GRAN SELLO DEL ESTADO DE OKLAHOMA 

ISELLO DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HOUSTON - EN 
ESPAÑOL EN EL ORIGINAL]



NOTARIA 
PRIMERA 

sus ES % 

Y 

  

pe DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
DILIGENCIA NUMERO CIENTO NOVENTA Y UNO.- (No. 191).- 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital del la República del Ecuador: hoy día martes once de enero 
de dos mil once, anta mi doctor Jorge Machado Cevailos, Notario 
Pnmero de este Cantón, comparece la señora Alicia del Carmen 
Coloma Mena de Reed, portadora de la cédula de ciudadanía No 
090100008-3, por sus propias y personales derechos- La 
compareciente es de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, de 
estado civil viuda, quien declara conocer el idioma castellano y el 
idtoma inglés, domicliilada en este Distnto, legalmente capaz, a quien 
de conocer doy fe, y. en mi presencia fimo la traducción del 
Certificado de Existencia Legal de la Compañía JOSHt 
TECHNOLOGIES INTERNATIONAL ING. que antecede, por la que 
CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 
Asimismo deciara la comparaciente que el documento que antecede 
fue traducido por élla, del idioma inglés, al idioma castellano - 
Extendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo dieciocho de la ley Notanat y det artículo veinticuatro de la 
Ley de Modemización - Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia en el libro correspondiente de esta Notaria - 
tenct 
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Resolución del Directorio de la 
compañía JOSHI 
TECHNOLOGIES 

INTERNATIONAL INC. 

¡0



  

     
    

    

    

    
   
   
   

   

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

    

      
This public docissent 

2. Has been signed by Lillian B, Goelz 

3. Acting in the capacity of Notary Public, State of Oíahoma 

4. Bears the sealístamp of Lillian E, Goelz, Notary Public 

CERTIFIED 

3. At Oklahoma Ciiy, Oklahoma, USA. 

6. The 27th day of December, 2010 

7. By Regina Ro Simltk 

3. NoC00110188 
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RESOLUTIONS OF THE BOARD OF DIRECTORS OF JOSHI 
TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC. 

DATED* December 22, 2010 

RESOLVED, that the Company is hereby authorized, directed, and empowered to 
commence and conduct business operations in the Republic of Ecuador for purposes 
wtuch are consistent with the Certificate of Incorporation and by-laws of the Company, 
by and through the establishment of a branch of the Company 1 the Republic of Ecuador 
The Company wall open its offices in the city of Quito, bui later on ¡t may open offices in 

other cities, 

RESOLVED, that the Company 15 hereby authorized, directed, and empowered to 

allocate and assign a capital 1 US. dollars for a sum of US$5,000 to the branch of the 

Company which is established m the Republo of Ecuador. 

SECRETARY'S CERTIFICATE 

I, Claudette J Joshj, being duly swora, do hereby cerufy that 1 am the duly elected 
- Secretary uf Joshu Technologies International, Inc. (the Company) a company duly 

organized and existung under the laws of Oklahoma and do hereby further certify that the 
above is a true and correct copy of resolutions duly and validly adopted by the 
Unamimous Weitten Consent of the Board of Directors of the Company on (date) 
December 22, 2010, and that such resolutions have not been modified, amended, or 
rescinded since their adoption and are 1 full force and effect as of the date hereof 

IN WITNESS WHEREOE, Í have executed thus Certificate and afíixed hereto the seal of 
the Company this 22ael day ol Pecmbrozo7o, 

      

  

   
   

    

State of Oklahoma) 
) NOTARY 

County af Tulsa) 

  

ss mm vas ataohlzégl ber me on ho LZPA day 01 
. 2020, by Cluudatte J Jasha who 15 personally know to me as Toa a 

My comemisaion expares. 06772011 
My corimnionmimber 07005506 

Lállan B_Goelz' Notry Public      
101 E 4157 SY SUNE 603 TULSA OK 741355628 - USA - TEL 9186850919 » FAX 918:6650907» E-MAL ¡UG joshttoch.com.



= 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Consulado Gezeral del Eeoador en Houston Presentada para autenticas la firma que antecede, el susento Cónzul del Ecuador en la cuudad de Houston, Estado de Texas, cerulica que es auténtica, siendo ta que usa Lilian B Goelz, notario Público del Estado de Oklahoma, Estados Unudos de Aménca en lodos sus actos. 

y Autenticación. 08/11 
prince! 11-157 

7 US. $50,00 
$ feria. 05 de Enero de 2014     
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OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE OKLAHOMA 

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 País. Estados Unidos de Aménca 
Este documento público 
Ha sido firmado por Lallian B. Goelz 
Actuando en calidad de Notario Público, Estado de Oklahoma 
Lleva el sello/timbre de Lilhan B Goelz, Notario Público 

CERTIFICADO 
En Oklahoma City, Oklahoma 
BL 27 de diciembre de 2110 
Por Regina R. Smuth 
No. CODI10184 
Sello/timbre del Estado de Oklahorna 

10. Firma. Regina R. Snruth 
Asistente administrativa 

»
o
»
 

p
e
r
a
 

RESOLUCIONES DEL DIRECTORIO DE 
JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC. 

Fecha: 22 de diciembre de 2010 

SE RESUELVE por medio de este instrumento autorizar, ordenar y facultar a la 
Compañía a fin de que wicie y lleve a cabo operaciones comerciales en la República del 
Ecuador para propósitos que sean consistentes con la Escritura de Constitución y los 
Estatutos de la Compañía mediante el establecimiento de una sucursal de la Compañía 

en la República del Ecuador. La Compañía abmrá sus oficinas en la cuudad de Quuto 
te podrá abrir oficinas en otras crudades, 

    

   

E RESUYÍVE autorizar, ordenar y facultar a la Compafía a que asigne un capital en 
Ye los EEUU. en la suma de US$ 5.000 para la sucursal de la Compañia que se 

establece en la República del Ecuador 

CERTIFICADO DE LA SECRETARIA. 

Yo, Claudette J Joshi, debidamente juramentada, certifico por medio de este 
instrumento que soy la Secretaria debidamente elegida de Joshi Technologies 
International Inc (la Compañía), compañía debidamente orgaruzada y existente de 
conformidad con las leyes de Oklahoma, y certifico además que lo que antecede es una 
copia verdadera y correcta de resoluciones debida y válidamente adoptadas con el 
consentimiento unánime por escrito del Directorio de la Compañía de fecha 22 de 
diciembre de 2010, y que dichas resoluctanes no han sido modificadas, enmendadas o



  

bit. 
rescindidas desde su adopción y se encuentran en pleno vigor y efecto en la fecha del 
presente instrumento 

EN FE DE LO CUAL, he suscnto este certificado y he colocado en él el sello de la 
Compañía el día de hoy, 22 de diciembre de 2010. 

(firma) Claudette J Josh, Secretaria 

Sello Notarial: 
Estado de Oklahoma, Condado de Tulsa, a saber: 

Este instrumento fue reconocido ante mí el 22 de diciembre de 2010 por Claudette J. 
Joshi, a quien conozco personalmente como Secretaria de Josu Technologies 
International Inc. 

Mi comisión expira el 06/07/2011 
El número de mi comisión es 07005506 

(firma) Lilan B Goelz, Notario Público 

[SELLO DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HOUSTON - EN 
ESPAÑOL EN BL ORIGINAL] 

”



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE Fi Ñ 
DILIGENCIA NUMERO CIENTO NOVENTA Y DOS.- (No. 
En la cudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropoltahe,> 57 
Capita! del la República del Ecuador, hoy dla martes once de enero 
de das mf once, ante mi doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 
Primero de este Cantón, comparece la señora Alicla del Carmen 
Coloma Mona de Read, portadora de la cédula de uudadania No 
G90t00008-3, por sus propios Y personales derechos- La 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 
estado cwil viuda, quien declara conocer el idioma castellano y el 
kioma inglés, domiciliada en este Distito, legalmente capaz, a quien 
de conocer doy fe, y, en m presencia firmo la traducción de las 
Resoluciores del [Directono de ta Compañía JOSH) 
TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, que antecede por lo que 
CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 
Asimismo declara la comparecionte que el documento que antecede 
fue traducido por ella, del idioma inglés, al idioma castellano, - 
Exbendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesio en el 
artículo dieciocho de la ley Notarial y del artículo vemmticuatro de la 
Ley de Modernización - Se archiva una fotocopia de la presente 
diligencia, en el libro correspondiente de esta Notana.- 
Imc? 

  

   



  

   
  

1 le ARLICACION ALA LEY DE MODERNIZACIÓN 

UA la que ANTECEDE esta 
briginal que me fue pressaggdo 

FA N Y) 
     
   

    

  

NOTARIA PRESA DE a 
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Certificado de existencia, 
constitución o supervivencia de 
compañías expedido por el 
Consulado de Ecuador en 

Houston, Texas.



  

REYURLICADA EeuADOR Ministerio CONDADO GENIAL DELECÍADOR: de Retaciones Extertores, as poner 
/ 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION O SUPERVIVENCIA DE COMPAÑIAS 

Némero 01/11 

EJ susento, Sr Frank Vargas Anda, Cónsul del Ecuador en esta cudad, a pecion del interesado y en 
cumelimuento de lo dispuesto en [a Ley de Compañías y resoluciones de la Supermtendanasa de Compañías, 
medinate Memorando No SC.I DICPTE.08 799 de 26 de Agosto de 2008, extiende el presente certificado. 

Nombre o razón social de la Compañía “JOSHL TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC.”, segua 
certificado enutido por la Secretaria de Estado, del Estado de Oktahoma, US A. 

Nombre anterior de la Compañía N/A 

Doanlcitio legal de la Compañía: — 5801 E, 416tS:, Suute 603 
Tulsa, Oklahoma 74135 

Fecha de Constitución: 25 de Febrero de 1993 

'Nóxero y Fecha de Registro SN 
Y Marzo de 1993 

Atividad que realiza La compeñío “ JOSE TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC.” segun los 
Articulos de Incorporación se dedica a cualquier transacción do negocios, por los cuales uns Corporación 
puede ser organizada bajo las leyes del Estado de Oklahoma . 

Documentos Probaterios: 1) Certrficado de Good Standing y existencia Legal de la Compañia, emitido por la 
Secretaría del Estado de Oklahoma; 2) Articulos de Incorporación, emstido por la Secretas del Estado de 
Oklahoma y By Laws, 3) Resolucion del Directorio para resirzar negocios en la República del Ecundor 4) 
Resolución del Direotorio nombrando representaste legal de ln Compañía. 

En virtud de babor comprobado debidamente estos hechos por los documentos antes señalados, el suscrito 
certifica que la Compañía en referencia se encuentra operando eu este gas y que les actondades están 
conformes a su objetivo sociaó, 

Pare constanena, se firma el presente Cerbficado de Exastencia, Consttucion o Supervivencia de Compañias, en 
ciudad de Houston, Estado de Texas, Estados Unidos de Aménca, a los cunzo dias del mes de Enero de 2011 

Arancel Consular” HI-14 1 
Derechos Consulares US $ 700,00 
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Cuenta de integración de capital 

L



  

2 
ES BANCO INTERNACIONAL 

- > 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamtos que hemos recibido an la GUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 
DE CAPITAL N*__145éth ablerta el 41 de enero del 2014 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará JOSH TECHNOLOGIES bilis 
la cantidad de ___ CINCOME DOLARES DE LOS ESTADOS UBIJOS DE AMERICA 

que ha sido consignada 

  

  

por orden de las siguientes personas: 
Cantidad del Aporte 

JOSHU TECHNOLOGIES lt tng, 5040.60 
JOTAL 5800-06 

  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compaíña, una vez que el señor Supermtandente de Compañisa o de Bancos, según el 
caso haya comunicado a este Banco que esta se encuentra consiiludda y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Admumstradores con la comespondiente 
constancia de su insonpeión en el Registro Mercantil y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e Inscripción, 

$, la refenda Compañía en formación no llegare a constturse, este depósito será 
Integrado a los depositantes previa entrega de este ceníificado y luego de haber recibido 
señor Supenntendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la aulonzación 

lorgada para el efecto. 
Esto depósito devengará Intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de integración de Capel, siempre y cuando se 
mantenga por 31 dlas o más 

    
   

  

    
BANCO INTERNACIONAL 3.4. 

Quito, 13 de enero del 2044 

  

Lugar y Fecha de emísán 

Fam rasa 

 



NOTARIA 

si, 
e 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 0090966 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor A 

Roldán, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el 

un mil setecientos cusrenta y cuatro, con esta fecha, y en cincuenta y 

dos fojas úbles, protocolizo en el registro de escnturas públicas a mu 

cargo, los documentos relativos a la Domcillación de la Compañía 

Extranjera JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, y sus 

respectivas traducciones, que anteceden. — Quito, once de enaro de 

dos mil once - El Notano, — (firmado) doctor Jorge Machado C.- (sigue: 

un sello) - 

Es fiel y. GUINTA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocohizados hoy ante mi, y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, once de enero de dos mí 

once - 
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REGISTRO NERCANTIL 
QEL CANTÓN QUITO 

Z/ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.LJ.DICPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 17 de enero de 2011, bajo el número 0165 del Registro Mercantil, Tomo 
142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias ceruficadas de las Protocolizaciones 
efectuadas el once de enero (2) y el catorce de enero del año dos mil once, ante el Notario 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de una SJBRIRIemal ¿ECUADOR de la Compañía Extranjera 
"JOSHI TECHNOLOGIES PYTER 
Sefíor PABLO ANTONI LOR jf un Éxgpacto para conservario por sels 
meses, según lo ordeng i q asi cumplimiento a lo 
dispuesto en el AR] de conformidad a lo 

p lok el Registro Oficial 878 
ero 002279.- Quito, a 

    
   

  

   
   

  

   

   

  

de 29 de agosto d 
dieciocho de E 

    

    

    

PRIMERA DE QUITO 
JON P-LA LEY NOTARIAL 

“spin que ANJÉCEDE está 
ÉGINAL quee fue presentad 

Foj 

RG/mn.- NOTA! 
EMAPLICA 

DOY FE que la 
Ny Conforme con el 

    

    

"DR DAVID MALO 
piso Miner Bapttr del Cintin Que



NOTARIA 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No. 

PROTOCOLIZACION 

3201 

  

TRADUCCION.- PODER GENERAL. 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC. 

A FAVOR DEL SEÑOR PABLO FLORES CUEVA 

CUANTÍA INDETERMINAGA 

QUITO 11 ENERO 2011 

me io me 

Di 15 COPIAS



  

PEREZ BUSTAMANTE¿S ¿PONCE 
ABOGADOS 

Señor 
Notario del Cantón Quito 
Presente.» 

Señor Notario. 

Francisco Roldán Cobo, abogado en libre ejercicio, por medio de la presente solicito 
proceda a inclu en su Protocolo un Poder General otorgado por la compañía JOSHI 
TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC. a favor del señor Pablo Flores Cueva. 

Una vez realizada la refenda protocolización, solicito se sirva entregarme 15 copias 
certificadas de la misma. 

Atentamente, 

  
AV REPUBLICA DEEL SALVADOR 1682 Y NNUU 2.0 BOX, I7:04-3188 -TELF(S9] 2)2254323 - FAX (591 2) 2258038 

EMAIL: PepCgpbplaw.com 
Quito, Ecuador
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OFHCE OF THE SECRETARY OF STATE 

     
3 z eE 

APOSTILLE y 
(Convention de La Haye du $ Octobre 1961) s 

1 County: United States of America 
This public document 

2. Has been signed by Lillian Goelz 

    

    

    
   

   

   
   
   

   

  

3. Acting in the capacity of Notary Public, State of Oklahoma 

Bears the sealístamp of Lillian Goelz, Notary Public 

CERTIFIED 
5) At Oklahoma Clty, Oklahoma, US.A, 

6 The Sth day of January, 2011 

7. By Thomas A. Shaw 

8 No, COO110525 

      

  

he State of Oklahoma 
  

Thomas A. Shaw 
Administrative Assistant 
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GENERAL POWER OF ATTORNEY 
JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC, 

DATED December 22, 2010 

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS that the undersigned, as Corporate Secretary of 
JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC (hereinafter "Company"), by these 
presents does hereby make, constitute and appoint Mr Pablo Flores Cueva, the true and 
lawful attorney-un-fact of the Company, who 15 hereby authorized and empowered to do the 
followng on behalf of the Company and 1 the Company's name, for the sole and exclusive 
benefit of the Company 

(1) To perform on behalf and in representation of the Company all acttons and legal 
transactions that are Lo be executed and enforced within the national territory of the Republic 
-pf Ecuador, and specially 10 answer cianms and meet commnitments 

( To enter into contracts and assume all authority granted to attorneys-in-fact in Article 
of the Ecuadorean Code of Civil Procedure, meluding, among other lbungs, the authonty 

to file and answer clarms, submit evidence and to object, oppose, and challenge clas, 
Judgments or adjudicahons, refer to arbitrahon, answer mterrogatories, defor lo opposimg 

Ínies cath, to receive or take possession of property under lsigation, receive payanents and 
give recerpt thereunder — This authority may be exercised before any court, embunal and 
adminstrative authority. 

(3) — To submit, tender, offer, execute, petstion, file, acknowledge, delver, and notanze 
any application, document, or instrument, and take any other Jawful action necessary for the 
establishment, registration, creation and domiciliation of the Company in the Republic of 
Ecuador 

(4) — The attomey-1n-fact is authorized to delegate 1his power of attorney totally or parhally 

upon one or more persons Whenever the attomey-1n-fuct delegates thus powar of attorney, 1 
wall be understood that 1t reserves the authority granted to exercise the same whenever 1t may 

deem advisable, without prejudice to the delegation, except when 1t may expressly state that 1 

does not reserve such authority 

5801 E. 41STST SUITE 809 * TULSA, OK 741355628 : USA» TEL O18:6656419 » FAX 918.-5850607 » EMAIL JU joshitech com
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(5) — Thus power-of-attomey may be termanated at will by the undermgned Co) 
resignation of the attorney-in-faxt, and in all other cases provided for by law 

By; 
Title" Corpór: fecretary 

State of Oklahoma) 
) NOTARY 

County afTulsa —) 

Tos sara ts acoowicdga teo nte 22M ae Digoctaes 20-10. 6y 
Claudene J Joshs wbo 13 personally known to me as Secretary of Jostu Technologies Intemabonal, Ine 

My commsssion expares 06/07/2011 
My conumusilon number 07005506 
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Company — JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL, INC, Ez N 
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OFICINA DEL SECRETARIO DE ESTADO 
ESTADO DE OKLAHOMA 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

  

1 País: Estados Unidos de América 
Este documento público 
Ha sido firmado por Llllan B. Goelz 
Actuando en calidad de Notario Público, Estado de Oklahoma 
Lleva el sello/timbre de Lillian B. Goelz, Notario Público 

CERTIFICADO 
En Oklahoma City, Oklahoma, EE.UU. 

EL 5 de enero de 2011 
Por Thomas A. Shaw 
No. COUI10525 
Sello/tumbre del Estado de Oklahoma 

10 Firma: Thomas A Shaw 
Asistente administrativa 
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PODER GENERAL 
JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC, 

Fecha, 22 de diciembre de 2010 

SÉPASE/POR EL PRESENTE INSTRUMENTO que la abajo firmante, en su calidad de 
ia Corporativa de JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC. (en 

te la “Compañíta”), mediante este Instrumento designa, constituye y nombra al 
señor Pablo Flores Cueva como mandatario verdadero y legítimo de la Compañía a 
quien autoriza y faculta a realizar en nombre y representación de la Compañía, lo 
siguente para el nico y exclusivo beneficio de la Compañío 

(1) Reahzar, a nombre y en representación de la Compañía, todos los actos y 
Procedumuentos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del territorio 
nacional de la República del Ecuador, y especialmente contestar demandas y cumplir 
con las obligaciones respectivas. 

(2) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los 
Procuradores de conformidad con el Artículo 44 del Código de Procedimiento Civil del 
Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad para presentar y contestar demandas, 
Presentar pruebas y objetarlas, oponerse a reconvenciones, reclamos, sentencias o 
adjudicaciones, comprometer el pleuto en árbitros, absolver posiciones y doferi al 
juramento decisorio, recibie la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, 
recibur pagos y otorgar recibos por ellos, Estas facultades puede ejercerlas ante 
cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa



  

  

(3) — Presentaz, ofrecer, susceibrz, solicitar, otorgat, reconocer, entregar, legalizar y 
Otorgar ante notario cualquier solicitud, documento o instrumento, y realizar cualquier 
otra acción legítima que sea necesarra para el establecimiento, registro, creación y 
donucilación de la Compañía en la República del Ecuador 

(4) — El mandatario está autonzado a delegar este poder en su totalidad o en parte a 
una o más personas Cuando el mandatario delegare este poder, se entenderá que se 
reserva la autoridad que se le otorga para su ejercicio cuando lo consideren 
aconsejable, sin penuicio de la delegación, salvo cuando expresamente indique que no 
se reserva dicha facultad 

La ausencia temporal o definitiva del mandatano del país no dará por 
terminada la delegación del poder que hubiera otorgado el mandante de conformidad 
con este instrumento 

(6) — Este poder podrá terminar por voluntad de la Compañía abajo firmante o por 
renunaa del mandatario y en los demás casos previstos en la ley 

Compañía. JOSHI TECHNOLOGIES INTERNTIONAL INC, 
Por: (firma) Claudette J Josti 
Título. Secretaria Corporativa 

Sello Notanial. 
Estado de Oklahocna, Condado de Tulsa, a saber: 

Este Ínstrumento fue reconocido ante mí el 22 de diciembre de 2010 por Claudette J. 

Josh) a quien conozco personalmente como Secretama de Joshi Technologies 
Intefnational Inc 

corusión expua el 06/07/2011 
El número de mu comisión es 07005509 

(firena) Liltzan B. Goeiz, Notario Público 

SELLO NOTARIAL 

A 

Aheia de Reed 
Traductora 

CL. 0901000083



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS) 000076 

  

      

   

NOTARIA NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA. >. í 
PRIMERA DILIGENCIA NUMERO CIENTO NOVENTA Y SEIS.- (No.:1: 

En la ciudad de San Franelsco de Quito, Distnto Metropolkand> 
¿Sm Capital del la República del Ecuador, hoy, día martes once de entera 
8 a de dos mil once, ante mi dactor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primero de este Cantón, comparece la señora Alicia del Carmen 
> Coloma Mena de Reed, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

090100008-3, por sus propias y personales derechos- La 
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana mayor de edad de 
estado emil viuda, quien declara conocer el idioma castellano y el 
idioma inglés, domiciliada en este Distrito, legalmente capaz, a quien 
de conecer doy fe; y, en mi presencia finmo la traducción del Poder 
General otorgado por la Compañia JOSHI TECHNOLOGIES 
INTERNATIONAL INC, a favor del señor Pablo Flores Cueva, que 
antecede, por lo que CERTIFICO LA ANTENTICIDAD Y 
LEGIFIMIDAD DE SU FIRMA. Asimismo declara la compareciente 
que el documento que antecede fua traducido por elia, del Idlema 
mglés, al idioma castellano, - Extiendo la presente diligencia, al 
amparo de lo dispuesto en el articulo dieciocho de la ley Notarial y 
del artículo vemticuatro de la Ley de Modernización - Se archiva una 
fotocopia de la presente diligencia, en el libro correspondiente de 
esta Notana - 
Imc! 

  
 



  

  

  ¡OTARIA PRIMERA DE QUITO: ' Ú y LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
DOY FE que, a 18 qlíe ANTECEDE está Acad als rca      



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 00090077 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor kpancisto 
NOTARIA C 
PRIMERA Roldán, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el M 

pr un mi setecientos cuarenta y cuatro, con esta fecha, y en once fojas 

úbles, protocolizo en el registro de escrituras públicas a mi cargo, la 

traducción del Poder General otorgado por la Compañía JOSMí 

TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC., a favor del señor Pablo 

Flores Cueva, que anteceden- Quito, once de Enero de dos mul 

once - El Notano, (firmado) Doctor Jorge Machado C - (sigue un 

sello) - 

Es flel y, QUINTA COPIA CERTIFICADA de los documentos 

que anteceden, protocolizados hoy ante mí, y, en fe de ello, ta confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, once de enero de dos ml 

oncé - 

 



  

No Renov: 
Fapon Ire > Lesoto 

0000978 tatritario de | 
Recursos Naturales. | 
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COMEN ACIONAL DE DAROCA DeL Earn. 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES NO 
RENOVABLES 

SECRETARIA DE HIDROCARBUROS 

REGISTRO DE HIDROCARBUROS 

RAZON; Siento por tal, las escrituras públicas, que contienen los documentos 

inherentes al establecmiento de la sucursal en el Ecuador de la Compañía 
extranjera JOSHI TECHNOLOGIES INTERNATIONAL INC. y el Poder 
otorgado a través del Directorio, a tavor del señor Pablo Flores Cueva, 
protocollzadas el 11 de enero (2) y 14 de enero de 2011, respectivamente, 
ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito y la Resolución No. 
SC.1J.DJCPTE,Q.11.0190, emitida por el Intendente de Compañías de Quito el 
17 de enero del 2011, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el 
No.165, Tomo 142 en fecha 18 de enero del 2011, quedan inscritas en el 
Registro de Hidrocarburos en fecha dleciocho de enero del dos mil once a 
folios 0001 al 0076.- CENTIFICO.- Quito, a 18 de enero del 2011. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DICPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
DE QUITO de 17 de enero de 2.011, bajo el número 0165 del Registro Mercantil, Tomo 

142- Quedan archivados las SEGUNDAS copias certificadas de las Protocolizaciones 
efectuadas el once de enero (2) y el catorce de enero del año dos mil once, ante el Notario 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del 

   

    

   

     

    

   

ESTABLECIMIENTO de na S ¿CUADOR de la Compañía Extranjera 
*JOSHI TECHNOLOGH del PODER conferido a favor del 

Señor PABLO ANTO! FLORES 6 para conservarlo por seis 
meses, según lo order ig , da asi cumplimiento a lo 
dispuesto en el gn; de conformidad alo 

de 29 de agosto d 
dieciocho de energ 

  

- Nor, RG'mn.- E "ARA PRIMERA DE QUITO 
(CACIONA LA LEY ROTARIAL FE quelta fotoco; pia ql INTECE] Ce DE 

nforme con dl ORIGIRAL de me tuo pegsena, Eme fun presentado 

         

    

SR DAVO MA LÉORADO lino Primero Bar 2 Cari oo


